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El seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria (SOA) 



1.1.  Regulación histórica. Cronología legislativa

La primera referencia que se hace en España al seguro obligatorio del automóvil se encuentra en la Ley de 24 de diciembre de 1962 sobre Uso y Circulación del Automóvil, y más concretamente en los arts. 39 y siguientes del citado cuerpo legal.

Ya en la Exposición de Motivos de la Ley se argumenta, por primera vez, la necesidad de establecer un seguro que cubra el incremento de daños y lesiones producidos por el aumento inevitable del parque automovilístico:

«El constante aumento del tráfico, consecuencia del uso, cada vez más frecuente, de vehículos de motor; el progreso y perfeccionamiento ininterrumpido de la técnica automovilística y las necesidades de la vida moderna han provocado una situación de hecho que constituye una seria preocupación para los Gobiernos de todos los países ante el número de víctimas y daños materiales que ocasiona, en constante progresión, con grave quebranto para la seguridad de las personas y la economía nacional».


La obligación reparatoria que se establecía en esta Ley ya hacía referencia a los daños a las personas y a las cosas, como claramente lo explicitaba el art. 39 al señalar que:

«El conductor de un vehículo de motor que con motivo de la circulación cause daño a las personas o a las cosas estará obligado a reparar el mal causado, excepto cuando se pruebe que el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del perjudicado o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. No se considerarán como casos de fuerza mayor los defectos de éste ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o mecanismos».


La Disposición Final 5.ª de la Ley 122/1962 autorizaba al Gobierno para regular el seguro obligatorio del automóvil y dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo.

Con este objeto se dicta el Decreto 3787/1964, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del uso y circulación de vehículos de motor que desarrolla la citada autorización, como señala su Exposición de Motivos, en una triple vertiente: regulación del seguro obligatorio, determinación de la forma de cumplimiento de sus obligaciones por parte del Estado y de las Corporaciones locales y desarrollo de las funciones que al Fondo de Garantía le corresponden.

Una de las finalidades esenciales de la Ley 122/1962, de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, fue la de conseguir el resarcimiento por parte de los perjudicados, de forma inmediata y sin dilación, de los daños y detrimentos sufridos en su persona y en sus bienes como consecuencia de hechos relativos a la circulación, partiendo del presupuesto general recogido en el art. 39, de que todo conductor de un vehículo a motor que con motivo de la circulación cause daños a las personas o a las cosas está obligado a reparar el daño causado. Pero esta reparación no se opera directamente por el causante del daño o lesión, sino a través del seguro obligatorio, y en el caso que éste no exista y se causen daños a las personas, a través del Fondo de Garantía.

El seguro que se regula en el presente Decreto de desarrollo de la Ley 122/1962 se configura como una modalidad de seguro privado, pero limitando el principio de libertad de estipulación de las partes, con el fin de responder a las perspectivas para las que fue creado y estableciendo la nulidad de los pactos, cláusulas y condiciones contrarios a lo legalmente establecido.

Como consecuencia del dictado de la Ley, en la gran mayoría de los casos, la reparación obtenida a través del seguro obligatorio será total. Sin embargo, esto no ocurrirá en el cien por cien de los casos, habida cuenta de la limitación legal que se establece en cuanto a la cuantía de las indemnizaciones, y que hará que determinados hechos queden fuera de la indemnización con cargo al seguro obligatorio y que deberán ser cubiertas con cargo al seguro voluntario si existiera, o con el propio peculio del causante del daño.

Estos límites cuantitativos no se establecían de forma permanente, sino que se establecía la posibilidad de su modificación, de conformidad con las posibilidades económicas del país y su repercusión en las tarifas que se establecieran partiendo de las obligaciones cubiertas por el seguro y de sus límites cuantitativos.

Para el cumplimiento de la Ley, el art. 39 señalaba la responsabilidad de cualquier conductor que causase daños o lesiones como consecuencia de la circulación. Sin embargo, la existencia de actuaciones agravatorias del riesgo, como en los casos de conducción sin permiso, bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas toxicas o estupefacientes, o el robo o hurto del vehículo, dio al asegurador la llamada facultad de repetición o derecho a reclamar del causante del daño o lesión, lo que se hubiera abonado a la víctima o sus herederos, si el citado causante fuera condenado por sentencia firme por alguna de las causas agravatorias señaladas.

Igualmente, en la protección establecida por el aseguramiento obligatorio, se dejaba fuera de su cobertura a todos aquellos que pudieran, por la propia picaresca, «defraudar» a la aseguradora con la declaración de siniestros falsos o falseados.

Así, ya en el primer Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil se deja fuera de las indemnizaciones, con cargo a éste, al conductor del vehículo objeto del certificado, al propietario o, en su caso, al tomador del seguro, a los ascendientes, descendientes y cónyuges de cualquiera de ellos, y a los empleados, dependientes y representantes de la persona jurídica propietaria del vehículo que sufrieran daños personales o patrimoniales durante su transporte en el mismo, así como al propietario por los daños propios sufridos en el vehículo objeto del certificado o a los propietarios de las cosas dañadas durante su transporte en el vehículo.

Todo parecía augurar que el sistema de seguro obligatorio en el automóvil, y la defensa a ultranza de los daños en las personas y en los bienes, iban a quedar para siempre cubiertos e indemnizados. Sin embargo, la realidad iba a ser muy pronto distinta. Aunque la Ley 122/1962 debería entra en vigor en toda su extensión el día 1 de enero de 1964, los legisladores observaron en el desarrollo de la misma que una aplicación tan amplia y completa del sistema de seguro obligatorio y la consecuente cobertura de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos iba a producir repercusiones económicas muy sensibles para los asegurados, con la agravación del precio del seguro.

Por ello, y para evitar el detrimento del bolsillo del automovilista y asegurado, ante la obligación impuesta por la Ley 122/1962 de suscribir una póliza de seguro que cubra los daños a las personas y a las cosas producidos por un vehículo a motor, el Gobierno decide la aplicación gradual del sistema de responsabilidad civil y seguro obligatorio, y dejar cubiertos por el momento sólo los daños a las personas, dictando para ello el Decreto-Ley 4/1965, de 22 de marzo.

El art. 3 del Decreto-Ley 4/1965  (1)  autorizó de forma extensa al Gobierno para poder adaptar todas las normas referentes al uso y circulación de vehículos de motor en dos sentidos:


	
1. Retrasar la aplicación de la Ley por lo que respecta a los daños a las personas del 1 de enero de 1964, fecha en la que debía entrar en vigor, al 1 de junio de 1965. 

	
2. Dejar en suspenso hasta el 1 de junio de 1966, como mínimo, el sistema de responsabilidad civil por lo que respecta a los daños en las cosas. 



Con el transcurso de este lapso de tiempo se pretendía sólo y exclusivamente regular el proceso de transición entre el antiguo y el nuevo sistema de responsabilidad civil y seguro obligatorio, y hacer su entrada en vigor lo menos gravosa posible para la economía de las familias españolas.

En este sentido, y con este espíritu, se dictó el Decreto 1199/1965, de 6 de mayo, en cuyo articulado se establecía expresamente lo siguiente:


«Art. 1. 1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto-Ley 4/1965, de 22 de marzo, la obligación de reparar el mal causado impuesta por el art. 39 de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, se entenderá referida sólo al daño en las personas y dentro de los mismos límites y condiciones que para el ámbito del seguro obligatorio se establece en el Reglamento.

2. La responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos de motor por daños a las cosas o por daños corporales, en cuanto estos últimos no estén comprendidos en el ámbito de cobertura del Seguro Obligatorio, se regirá por las disposiciones de la legislación común civil y penal, imputándose a las indemnizaciones que se señalen las que fueran satisfechas en razón del Seguro Obligatorio».



Como consecuencia de la Ley 3/1967, de 8 de abril, por la que se dicta el Código Penal, Enjuiciamiento Criminal y Ley Penal del Automóvil, y más concretamente por su Disposición Adicional 3.ª, por la que se autoriza al Gobierno para que a propuesta del Ministerio de Justicia publique un Texto Refundido de los preceptos que subsistan vigentes de la Ley 122/1962 con las salvedades señaladas en la Disposición Adicional 2.ª, se dicta el Decreto 632/1968, de 21 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre Uso y Circulación de Vehículos de Motor.

En este Texto Refundido, y más concretamente en su título primero, capítulos primero y segundo, arts. 1 a 6 («De la responsabilidad civil» y «Del seguro obligatorio»), se recogen sin variación alguna los arts. 39 a 44 de la Ley 122/1962, con excepción del art. 43 en lo referente a las obligaciones del asegurador, al que se le impone la de satisfacer al perjudicado, y hasta el límite del seguro, el importe de los daños y perjuicios sufridos. Sólo quedará exento de esta obligación si prueba que el hecho no da lugar a la exigencia de responsabilidad civil conforme al artículo primero, sin que en ningún caso pueda oponer al perjudicado o sus herederos las excepciones que le asistan contra el asegurado o contra un tercero.

La experiencia adquirida desde el 1 de junio de 1965, en que comenzó a aplicarse el seguro obligatorio de automóviles, así como la evolución económica de nuestro país, desde entonces hasta el año 1980, hizo necesario proceder a la modificación de algunos artículos del Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, aprobado por Decreto 3787/1964, de 19 de noviembre, a fin de actualizar y perfeccionar este seguro.

En consecuencia, se dicta en dicho año 1980 el Real Decreto 1653/1980, de 4 de julio, de modificación parcial del Decreto 3787/1964, en el que se elevan las prestaciones con cargo al seguro obligatorio para adecuarlas así a la finalidad que este seguro persigue, de garantizar a las víctimas de la circulación una indemnización que las resarza, al menos en parte, de los daños producidos dentro del principio de responsabilidad sin culpa que sanciona el artículo primero del Texto Refundido de la Ley de 24 de diciembre de 1962, aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo.

Ante la entrada de España en la CEE el día 1 de enero de 1986, y ante la obligada adecuación de las normas reguladoras del seguro obligatorio y responsabilidad civil derivadas del uso y circulación de vehículos de motor, se dictó el Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta el Texto Refundido de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor al ordenamiento jurídico comunitario, de conformidad con lo señalado en su día por la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de bases de delegación al Gobierno para la aplicación del Derecho de las Comunidades Europeas. Con dicho Real Decreto Legislativo se adecuan las normas relativas al aseguramiento de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles a las exigencias de la CEE y se establece un preceptivo control sobre la obligación de asegurar esta responsabilidad, extendiendo la obligación de indemnizar tanto los daños corporales como los materiales, y cumpliendo con la obligación de constituir o reconocer un organismo que tenga por misión la de reparar, al menos en los límites del seguro obligatorio, dichos daños corporales y materiales, en los supuestos previstos en la propia norma comunitaria, lo que obligaba a revisar y ampliar las funciones del Consorcio de Compensación de Seguros, que hasta esa fecha vino desempeñando en nuestro país la misión de Fondo Nacional de Garantía.

La Directiva 72/166/CEE, de 24 de abril de 1972, referente al Seguro de Responsabilidad Civil derivada de la circulación automovilística y al control de la obligación de su aseguramiento, permitía a cada Estado miembro adoptar el sistema y régimen de responsabilidad y de seguro que estimara más adecuado, pero también imponía la citada Primera Directiva, de inmediata aplicación desde la adhesión española a la CEE, que los Estados miembros debían tomar las medidas necesarias para que el contrato de seguro cubriera, además, los daños producidos en los países y territorios a que dicha norma comunitaria se refería.

Comoquiera que la configuración en esa fecha de nuestro seguro obligatorio de vehículos de motor limitaba su acción y garantía al territorio español, al señalar el art. 40 de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre Uso y Circulación del Automóvil, y el art. 2 del Decreto 632/1968, de 21 de marzo, por el que se aprobaba el Texto Refundido de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre Uso y Circulación de Vehículos de Motor, que todo propietario de un vehículo de motor estaba obligado a suscribir una póliza de seguro que cubriera, hasta la cuantía que se fijara, la responsabilidad civil derivada de la obligación a que se refiere el art. 39 y 1, respectivamente, y que los vehículos no asegurados en la forma establecida no podrán circular por territorio nacional, era evidente la necesidad de extenderlo a las nuevas exigencias impuestas en Europa.

Se imponía, por lo tanto, que los conductores de vehículos españoles que circularan por los países comunitarios, o asimilados a tales efectos, contaran con la obligada garantía de seguro que exige la Directiva 72/166/CEE, de 24 de abril, así como también era necesario dotar a la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) de los medios necesarios para que pudiera cumplir el fundamental papel que le correspondía como oficina nacional española en el sistema de certificados internacionales de seguro.

Todo ello hizo que el Real Decreto 447/1986, de 10 de enero, por el que se adoptan las Medidas Provisionales necesarias para la adaptación del Seguro Obligatorio de Automóviles a las exigencias de la adhesión a la Comunidad Económica Europea, estableciera taxativamente los siguientes puntos:


	
1. Que a partir del ingreso de España en las Comunidades Europeas, todos los conductores de vehículos de motor asegurados según el régimen de seguro obligatorio de responsabilidad civil derivada del uso y circulación estarían cubiertos por la garantía del certificado internacional de seguro a que se refería el art. 5 del vigente Reglamento de dicho Seguro Obligatorio (establecido por Decreto 3787/1964). 

	
2. Que esta garantía debía prestarse por la entidad emisora del certificado de seguro obligatorio en los términos y límites que estableciera la legislación en vigor del lugar en que se produjera el siniestro, y se extendería a los países que determinara el Ministerio de Economía y Hacienda. 

	
3. Que la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) asumiría, por cuenta de todas las entidades aseguradoras autorizadas en España para operar en el ramo del seguro obligatorio de automóviles, las obligaciones derivadas de sus respectivos contratos de seguros, en los términos del presente Real Decreto, y habría de suscribir con dichas entidades los convenios necesarios para la puesta en práctica de esta disposición. No obstante lo anterior, Ofesauto continuaría realizando las demás funciones que tenía legalmente atribuidas. 



Por otra parte, la Disposición Adicional del Real Decreto Legislativo 1301/1986 ya preveía la necesidad de dictar las normas de desarrollo de los preceptos contenidos en el mismo, lo que obligaba a revisar en su totalidad el Decreto 3787/1964, de 19 de noviembre, que estableció el Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor al que se refería ya el Real Decreto 447/1986, mencionado anteriormente.

Con esta finalidad se dictó ese mismo año el Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre, por el que se aprobaba el nuevo Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria, en el que, al propio tiempo que desarrollar las nuevas exigencias de la normativa legal, eliminaba otros preceptos contenidos en el anterior Real Decreto Legislativo 1301/1986, por resultar innecesarios, al encontrarse regulados en otras disposiciones, como sucede en materia contractual, con la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

La Disposición Final Quinta del citado Real Decreto 2641/1986 dispuso que el Ministerio de Economía y Hacienda debía dictar las normas relativas al funcionamiento de la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto), que desde la Orden de 13 de mayo de 1965 venía desempeñando idénticas funciones a las restantes oficinas nacionales de los países comunitarios y adheridos, firmantes del Convenio Complementario al Convenio tipo Inter-Bureaux.

La adhesión de España a la Comunidad Económica Europea supuso en este aspecto, como ya hemos señalado, la necesidad de extender la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos de motor al ámbito territorial de los países comunitarios y la supresión de control fronterizo de la existencia del seguro entre los mismos. Estas nuevas obligaciones que debieron ser asumidas por Ofesauto frente a las distintas oficinas nacionales, por razón de accidentes ocurridos en España con intervención de vehículos matriculados en otros países, o de los ocasionados por vehículos españoles en el extranjero, exigieron modificar sus funciones y la Orden de 26 de mayo de 1965 por la Orden de 25 de septiembre de 1987.

Con este estado de cosas, y tras el dictado de la Directiva 90/232/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1990, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles, se dicta en nuestro país la Ley 30/1995, de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, en la que se incorporan al Derecho español las normas contenidas en aquella Tercera Directiva, que amplía el sistema obligatorio de cobertura en un seguro muy sensible socialmente, dada la importancia creciente de la circulación de vehículos a motor, así como de las responsabilidades derivadas de los accidentes ocasionados con su utilización.

De ahí que el régimen de garantías que contiene se pueda sintetizar del siguiente modo:


	
1. En el ámbito de los daños a las personas, únicamente los sufridos por el conductor quedaban excluidos de la cobertura por el seguro obligatorio. 

	
2. La prima única que se satisface en todas las pólizas del seguro obligatorio cubre, en todo el territorio del Espacio Económico Europeo, los límites legales del mismo con arreglo a la legislación del Estado miembro en el que se ocasiona el siniestro o, incluso, la del estacionamiento del vehículo, cuando estos límites sean superiores. 

	
3. En ningún caso puede condicionarse el pago de la indemnización por el seguro obligatorio a la demostración por parte del perjudicado de que el responsable no puede o no quiere satisfacerla. 

	
4. Las personas implicadas y perjudicadas por un accidente deberán conocer en el plazo más breve posible la entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil del causante, debiendo las oficinas nacionales poner la mayor diligencia en ello. 



La Disposición Adicional Octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y supervisión de los seguros privados, modificó la anterior Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, aprobada por Decreto 632/1968, de 21 de marzo, pasando a denominarse Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor. Esta modificación no fue únicamente de nombre, sino también de contenido, ya que supuso un sustancial cambio en la regulación de la normativa del seguro de suscripción obligatoria de automóviles para, como hemos dicho, adaptarla a la Tercera Directiva sobre seguro de vehículos automóviles.

Lo más destacable que se introdujo por la citada nueva Ley sobre Responsabilidad y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor fue la aprobación, por primera vez en nuestra historia, de un sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, que se aplicará a la valoración de todos los daños ocasionados a las personas en accidentes de circulación, según señaló el propio art. 1.2, al indicar que:

«Los daños y perjuicios causados a las personas, comprensivos del valor de la pérdida sufrida y de la ganancia que hayan dejado de obtener, previstos, previsibles o que conocidamente se deriven del hecho generador, incluyendo los daños morales, se cuantificarán en todo caso con arreglo a los criterios y dentro de los límites indemnizatorios fijados en el anexo de esta ley».


El art. 5 de la Directiva 90/232/CEE obligó a los Estados miembros a adoptar las medidas necesarias para garantizar que las personas implicadas en un accidente de la circulación pudieran averiguar con la mayor brevedad posible el nombre de la entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil derivada de la utilización de cada uno de los vehículos implicados en el accidente, incorporándose el mandato a nuestro Derecho por el art. 2.2 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, según redacción dada por la Disposición Adicional Octava de la Ley 30/1995, de Ordenación y supervisión de los seguros privados. Dicha obligación se reguló por resolución de 8 de marzo de 1996, de la Dirección General de Seguros, y en cumplimiento del citado art. 2.2, se reguló definitivamente por el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor.

El art. 23 del citado Real Decreto obliga a que las entidades aseguradoras que cubran la responsabilidad civil de suscripción obligatoria, derivada de la circulación de vehículos a motor con estacionamiento habitual en España, comuniquen al Ministerio de Economía, mediante su remisión al Consorcio de Compensación de Seguros, los datos relativos a los vehículos asegurados por ellas, con el contenido, la forma y en los plazos que se establecen en este Reglamento y en las resoluciones a que éste se refiere, creándose a los efectos, y de conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el fichero automatizado de datos de carácter personal denominado «Fichero informativo de vehículos asegurados» (FIVA), que además de cumplir la función de establecer un sistema que garantice a las personas implicadas en un accidente de circulación el conocimiento de la entidad aseguradora que cubra la responsabilidad civil de cada uno de los vehículos implicados, controla la obligación que tiene todo propietario de vehículos a motor de suscribir y mantener en vigor un seguro que cubra su responsabilidad civil en caso de accidentes. Así, el Consorcio de Compensación de Seguros es el encargado de recoger los datos de los vehículos asegurados que las distintas compañías tiene obligación de suministrarle, cruzando estos datos con los que también le suministra la Dirección General de Tráfico, detectando de esta forma qué vehículos están circulando por las carreteras españolas sin disponer de la correspondiente póliza en vigor.

Los datos que las aseguradoras facilitan al Consorcio son: matrícula, marca y modelo del automóvil, compañía de seguros, fecha de inicio y fin de vigencia de la póliza y tipo de contrato. Por su parte, la Dirección General de Tráfico comunica al Consorcio la marca, modelo y datos técnicos del vehículo, incluido el bastidor, el nombre y DNI o razón social y NIF del titular, así como su domicilio.

El Real Decreto 7/2001 también incorpora con carácter definitivo la obligación recogida en el art. 1 de la Directiva 84/5/CEE (2)  del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, que ya fue incorporada al Derecho español por la Disposición Adicional Séptima  (3)  del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, y que quedó derogada por la entrada en vigor del citado Real Decreto 7/2001.

Con relación a la estructura del Reglamento, se diferencian tres títulos; el primero de ellos referido a la responsabilidad civil, el segundo en el que se desarrolla el seguro de suscripción obligatoria de responsabilidad civil en aquellos aspectos necesarios, y el tercero referente al Consorcio de Compensación de Seguros; de tal manera que el conocimiento de la normativa reguladora de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor requiere de la compresión conjunta de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y del presente Reglamento.

El citado Real Decreto 7/2001 fue modificado por el Real Decreto 299/2004, de 20 de febrero, que tiene por objeto introducir en el Reglamento sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, determinadas adaptaciones derivadas de la transposición de la Directiva 2000/26/CE (Cuarta Directiva sobre el seguro de vehículos automóviles) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE y 88/357/CEE del Consejo.

Estas modificaciones afectan:


	
- En primer lugar, a la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto), como organismo de indemnización ante el que los perjudicados con residencia en España podrán presentar reclamación de indemnización en el supuesto de que en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en que el perjudicado haya presentado su reclamación de indemnización a la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente o a su representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado en España, ninguno de los dos ha formulado respuesta motivada a lo planteado en la reclamación, o si la entidad aseguradora no hubiere designado representante para la tramitación y liquidación de siniestros en España, salvo que el perjudicado haya presentado una reclamación de indemnización directamente a la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente y haya recibido de ésta una respuesta motivada en los tres meses siguientes a la presentación de la reclamación. 

	
- En segundo lugar, a la designación del Consorcio de Compensación de Seguros como organismo de información, en relación con los representantes para la tramitación y liquidación de siniestros designados por las entidades aseguradoras en cada uno de los Estados miembros, estableciéndose también entre sus funciones la de reembolso a los organismos de indemnización, como fondo nacional de garantía y como consecuencia de la obligación impuesta por el art. 7 de la Directiva 2000/26/CE, en los casos en que no resulte posible identificar el vehículo causante del accidente o la entidad aseguradora, y el perjudicado solicite una indemnización del organismo de indemnización de su Estado de residencia (Ofesauto en España), pasando éste, una vez pagada la indemnización, a ser acreedor del fondo de garantía que corresponda (Consorcio de Compensación de Seguros en España). 

	
- En tercer lugar, se realizan en el Fichero Informativo de Vehículos Asegurados (FIVA) las adaptaciones necesarias para permitir el intercambio de datos del organismo de indemnización español con los organismos de indemnización y de información de los otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo, así como con sus fondos de garantía, y para ello las entidades aseguradoras que cubran la responsabilidad civil de suscripción obligatoria, derivada de la circulación de vehículos a motor con estacionamiento habitual en España, deberán comunicar al Ministerio de Economía, por medio del Consorcio de Compensación de Seguros, los datos relativos a los vehículos asegurados por ellas, así como los relativos al representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado por la entidad aseguradora en cada uno de los Estados miembros. 



La Disposición Final Primera de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, autorizaba al Gobierno para que, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, elaborara y aprobara un nuevo Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor que sustituyera al aprobado en su día por Decreto 632/1968, de 21 de marzo.

Con esta autorización se dicta el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Las necesidades del dictado de un nuevo Texto Refundido lo deja claramente definido el propio preámbulo del Real Decreto Legislativo 8/2004:


«El Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta el Texto Refundido de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor al ordenamiento jurídico comunitario, que posteriormente fue derogado por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, dio nueva redacción al título I del Texto Refundido de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo, con el fin de adecuar su contenido a la Directiva 72/166/CEE del Consejo, de 24 de abril de 1972, modificada por la Directiva 72/430/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972, y a la Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativas al aseguramiento de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad (Primera y Segunda Directivas del seguro de automóviles).

La incorporación de estas normas comunitarias exigía, por un lado, la adaptación de la cobertura del seguro obligatorio de automóviles al ámbito territorial de los Estados miembros, exigencia que en parte había tenido lugar a partir de la adhesión de España a las Comunidades Europeas, y, por otro lado, la suscripción obligatoria de un seguro de responsabilidad civil que cubriese, en los términos y con la extensión prevista en la normativa comunitaria, tanto los daños corporales como los materiales. Igualmente, los Estados miembros debían constituir o reconocer un organismo que tuviera por misión reparar, al menos en los límites del seguro obligatorio, dichos daños corporales o materiales, en los supuestos previstos en la normativa comunitaria, lo que obligó a revisar y ampliar las funciones del Consorcio de Compensación de Seguros, entidad que venía desempeñando en nuestro país la misión del organismo antes mencionado.

La Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el Derecho español a la Directiva 88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de la legislación de seguros privados, introdujo pequeñas modificaciones en el título II de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, que afectaron a sus arts. 6, 12, 14, 16 y 17, y derogó su art. 13.

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, incorporó al Derecho español las normas contenidas en una serie de Directivas comunitarias, entre ellas la Directiva 90/232/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1990, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles (Tercera Directiva del seguro de automóviles). Esta Tercera Directiva ampliaba el sistema obligatorio de cobertura en un seguro muy sensible socialmente, dada la importancia creciente de la circulación de vehículos a motor, así como de las responsabilidades derivadas de los accidentes ocasionados con su utilización. El régimen de garantías contenido en la norma comunitaria suponía que, en el ámbito de los daños a las personas, únicamente los sufridos por el conductor quedaban excluidos de la cobertura por el seguro obligatorio; que la prima única que se satisface en todas las pólizas del seguro obligatorio cubre, en todo el territorio del Espacio Económico Europeo, los límites legales de aquél con arreglo a la legislación del Estado miembro en el que se ocasiona el siniestro o, incluso, la del estacionamiento del vehículo, cuando estos límites sean superiores; que en ningún caso puede condicionarse el pago de la indemnización por el seguro obligatorio a la demostración de que el responsable no puede satisfacerla; y, finalmente, que las personas implicadas en el accidente puedan conocer en el plazo más breve posible la entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil del causante.

Todos estos aspectos se incorporaron a través de la profunda modificación que la Disposición Adicional Octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, llevó a cabo en el título I de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, reorganizándolo íntegramente, de modo que respondiera al conjunto de las tres Directivas que han sido adoptadas en este seguro. Además, con el objeto de clarificar su ámbito y resaltar la importancia de los cambios introducidos, modificó su denominación, que pasó a ser la de Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Fuera ya del marco de adaptación a la normativa comunitaria, la Disposición Adicional Octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, incorporó a la ya Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor un anexo con el título de "Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación", en el que se recoge un sistema legal de delimitación cuantitativa del importe de las indemnizaciones exigibles como consecuencia de la responsabilidad civil en que se incurre con motivo de la circulación de vehículos a motor. Este sistema indemnizatorio se impone en todo caso, con independencia de la existencia o inexistencia de seguro y de los límites cuantitativos del aseguramiento obligatorio, y se articula a través de un cuadro de importes fijados en función de los distintos conceptos indemnizables que permiten, atendidas las circunstancias de cada caso concreto y dentro de unos márgenes máximos y mínimos, individualizar la indemnización derivada de los daños sufridos por las personas en un accidente de circulación. Constituye, por tanto, una cuantificación legal del "daño causado" a que se refiere el art. 1902 del Código Civil, y de la responsabilidad civil a que hace referencia el art. 116 del Código Penal.

Finalmente, la Disposición Adicional Octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, añadió a la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor una Disposición Adicional relativa a la mora del asegurador.

La adopción de la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles, y por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE y 88/357/CEE del Consejo (Cuarta Directiva sobre el seguro de automóviles), exigió la modificación de una serie de normas legales, entre ellas, nuevamente la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

La Directiva tiene como objetivo remover las lagunas existentes en lo que se refiere a la liquidación de siniestros en los casos de accidentes de circulación ocurridos en un Estado miembro distinto al de residencia del perjudicado, y son tres los mecanismos que prevé para cumplir la finalidad comentada: la figura del representante para la tramitación y liquidación de siniestros en el país de residencia del perjudicado, la figura de los organismos de información y la figura de los organismos de indemnización.

Tal modificación se llevó a cabo por el art. 33 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. Dicho precepto modificó el art. 8 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y le adicionó un nuevo título, el título III, "De los siniestros ocurridos en un Estado distinto al de residencia del perjudicado, en relación con el aseguramiento obligatorio".

Además, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, modificó en su art. 11 la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, para recoger las nuevas funciones del Consorcio de Compensación de Seguros como liquidador de entidades aseguradoras, al haber sido suprimida por su art. 10 la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras y pasar sus funciones, patrimonio y personal a ser asumidos por el Consorcio desde su entrada en vigor.

Más recientemente, la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, ha reformado la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. Las modificaciones introducidas afectan a su art. 3, para agilizar determinados aspectos del procedimiento para sancionar el incumplimiento de la obligación de asegurarse; a su art. 8, para otorgar garantía indemnizatoria al perjudicado residente en España con independencia del Estado de estacionamiento habitual del vehículo que, circulando sin seguro, causa el accidente; y la tercera y última modificación tiene por objeto la modificación de la tabla VI del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación que figura como anexo de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. Por otra parte, dado el tiempo transcurrido desde la aprobación del Texto Refundido de 1968, resulta necesario adecuar las referencias y contenido del articulado al ordenamiento jurídico vigente en la actualidad».



Sin embargo, nuevas modificaciones introducidas por la Quinta Directiva sobre seguro de vehículos automóviles, 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, hicieron necesaria la modificación del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre de 2004.

Así, a fin de incorporar al Derecho interno la Directiva 2005/14/CE, por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 90/232/CEE del Consejo, y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativas al seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles, se dicta la Ley 21/2007, de 11 de julio.

La citada Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo modificó la normativa comunitaria en materia de seguro de responsabilidad civil de automóviles en varios puntos, y su transposición al Derecho español dio lugar a las siguientes modificaciones en nuestro ordenamiento jurídico:


	
- En primer lugar, las que se refieren a la definición de estacionamiento habitual del vehículo en España a los efectos del seguro obligatorio, concepto éste necesario para determinar el organismo que se hace responsable y en definitiva quién debe hacer frente, en última instancia, a la indemnización. Así se establecen varios casos nuevos, y se señala que también tienen estacionamiento habitual: 
	
a) Los vehículos importados desde otro Estado miembro de la Unión Europea, durante un máximo de 30 días a contar desde que el comprador aceptó la entrega del vehículo, aunque éste no haya sido matriculado en España. 

	
b) Los vehículos que ocasionan accidentes en España, que carecen de matrícula o que tienen una matrícula que no les corresponda o ha dejado de corresponderles (placas falsas). 





	
- En segundo lugar se establece el término «controles por sondeo», acuñada en las anteriores Directivas del seguro del automóvil, precisándose que podrán realizarse controles no sistemáticos del seguro siempre que no sean discriminatorios y se efectúen como parte de un control que no vaya dirigido exclusivamente a la comprobación del seguro. 

	
- En tercer lugar, la obligación de presentación por las entidades aseguradoras de una oferta motivada de indemnización en el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la reclamación por el perjudicado en el caso de que se haya determinado la responsabilidad conforme a las normas del país y se haya cuantificado el daño, o, en caso contrario, si se considera no procede la indemnización, el dictado en el mismo plazo de una respuesta motivada negativa a lo planteado en la reclamación. 

	
- En cuarto lugar, se amplía la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros a los daños materiales causados por vehículos desconocidos, siempre que se hubiera indemnizado por daños personales significativos producidos como consecuencia del mismo accidente. 



La modificación del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, obligaba al desarrollo de las normas contenidas en el mismo tras la transposición de la Directiva 2005/14/CE, por lo que se dictó el Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, aprobando el nuevo Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor que viene a sustituir al Reglamento aprobado por el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero.

Este nuevo Reglamento determina de manera clara el nuevo concepto de vehículos de motor y de hechos de la circulación y establece la previsión de compensación en la aplicación de los importes de la cobertura del seguro obligatorio fijados en el Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, con la consiguiente posibilidad de superación del sistema de aseguramiento dual, seguro obligatorio y seguro voluntario de responsabilidad civil, existente en la actualidad. Además, este nuevo Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor concreta determinados aspectos de la oferta motivada de indemnización y de la respuesta motivada que deben emitir las entidades aseguradoras, recoge la regulación de la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) y contiene, actualizado, el régimen del Fichero Informativo de Vehículos Asegurados (FIVA), como mecanismo central para la identificación de la entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil de cada uno de los vehículos implicados en un accidente y del control de la obliga- ción de asegurarse.

Con la entrada en vigor del presente Reglamento quedaron derogados expresamente, por orden de su Disposición Derogatoria Única, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opusieran a lo establecido en este Real Decreto y, en particular, el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre la responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, y el Real Decreto 299/2004, de 20 de febrero, por el que se modifica el Reglamento sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero.

1.2.  Regulación actual de la responsabilidad civil en el ámbito del seguro obligatorio de vehículos de motor

El Reglamento de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos de Motor aprobado por Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, y que desarrolla el Texto Refundido de la Ley de Responsabilidad Civil en materia de circulación establecido por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, modificado por la Ley 21/2007, de 11 de julio, mantiene, al igual que en su regulación anterior, un doble régimen de responsabilidad, según se trate de daños en las personas o de daños a los bienes.

Los daños en las personas están sometidos a un régimen de responsabilidad objetiva con exoneración de responsabilidad cuando se pruebe que los daños fueron debidos únicamente a la conducta o la negligencia del perjudicado o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo; sin que se consideren casos de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o mecanismos.

Por su parte, los daños a las cosas están sometidos al régimen general de la responsabilidad por culpa o negligencia establecido en el Código Civil y, por ende, el conductor responderá frente a terceros cuando resulte civilmente responsable según lo establecido en los arts. 1902 y siguientes del citado cuerpo legal, arts. 109 y siguientes del Código Penal, y según lo dispuesto en esta Ley.

Tanto en un caso como en otro, el responsable directo de los daños causados, ya sean éstos a las personas o en los bienes, es el propio conductor del vehículo causante de los mismos. Sin embargo, el propietario no conductor de un vehículo responderá de aquéllos junto con el conductor, en dos casos:


	
1. Cuando el propietario esté vinculado al conductor por alguna de las relaciones que regulan los arts. 1903 del Código Civil y 120.5 del Código Penal. 

	
2. Cuando se trate de un vehículo a motor que deba estar asegurado y carezca del correspondiente seguro de suscripción obligatoria. 



En el primer caso quedará exento de responsabilidad si prueba que empleó la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño, mientras que en el segundo caso quedará exento de responsabilidad si prueba que el vehículo le había sido sustraído, y por lo tanto el conductor carecía de la preceptiva autorización del propietario para conducir el mismo.

Según el art. 2.1 del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, todo propietario de vehículos a motor que tenga su estacionamiento habitual en España estará obligado a suscribir un contrato de seguro por cada vehículo de que sea titular, que cubra, hasta la cuantía de los límites del aseguramiento obligatorio, la responsabilidad civil a que se refiere el art. 1, que no es otra que quedar responsable, en virtud del riesgo creado por la conducción de vehículos a motor, de los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la circulación.

Según expresa claramente el citado art. 2.1 del Texto Refundido de la Ley, la obligación de suscribir el SOA corresponde únicamente al propietario, entendiendo por tal al que ostente el título de propiedad del vehículo según las normas del Derecho civil, es decir, la persona natural o jurídica a cuyo nombre figure aquél en el registro público que corresponda, y deberá suscribirlo con entidad aseguradora autorizada para operar en España en el ramo del seguro obligatorio del automóvil, o, lo que es lo mismo, el seguro obligatorio deberá suscribirse con entidades aseguradoras que hayan obtenido la autorización correspondiente del Ministerio de Economía y Hacienda, o que estando domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo ejerzan su actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios.

La lectura conjunta de los arts. 1 y 2 del Texto Refundido de la Ley pone en evidencia una serie de conceptos que pueden dar lugar a determinados problemas, tales como:


	
- ¿Qué vehículos deben estar asegurados? 

	
- ¿Qué se entiende por hechos derivados de la circulación? 

	
- ¿Qué se entiende por estacionamiento habitual en España? 

	
- ¿Qué hechos están cubiertos y cuáles no por el Seguro Obligatorio del Automóvil? 

	
- ¿Cuáles son los límites cuantitativos del seguro obligatorio? 

	
- ¿Qué ocurre en casos de pluralidad de daños y causantes? 



1.2.1.  Vehículos que han de asegurarse

En principio deben asegurarse todos los vehículos a motor. Y tienen esta consideración, según el art. 1 del Reglamento de Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil, todos los vehículos idóneos para circular por la superficie terrestre e impulsados a motor, incluidos los ciclomotores, vehículos especiales, remolques y semirremolques, cuya puesta en circulación requiera autorización administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Con base en este último párrafo introducido por la Ley 21/2007, quedan despejadas las dudas que puedan surgir sobre si determinados artilugios con cierta capacidad para circular podían ser considerados o no automóviles y consecuentemente si debían suscribir o no obligatoriamente una póliza de seguro.

A partir del Reglamento de Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil, para determinar qué se entiende por vehículos a motor, habremos de acudir a lo dispuesto en los arts. 61 y siguientes  (4)  del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo), referentes a las autorizaciones relativas a los vehículos y a la descripción que de ellos realiza el anexo 1  (5)  del mismo cuerpo legal.

Por excepción, no están obligados a suscribir el correspondiente seguro obligatorio:


	
1. Los remolques, semirremolques y máquinas remolcadas especiales cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kilogramos, y 

	
2. Los vehículos que hayan sido dados de baja de forma temporal o definitiva del Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico. 



Los vehículos matriculados causarán baja definitiva en el Registro de Vehículos en los casos siguientes:


	
- Cuando sus titulares o terceras personas que acrediten suficientemente su propiedad manifiesten expresamente la voluntad de retirarlos permanentemente de la circulación. 

	
- Cuando cualquier Jefatura de Tráfico lo acuerde de oficio respecto de los vehículos que hayan retirado de las vías públicas los agentes encargados de la vigilancia y regulación del tráfico, una vez comprobado que han sido abandonados por sus titulares, y previo informe del de que el estado del vehículo constituye, por desgaste o deterioro de sus elementos mecánicos, un evidente peligro para sus ocupantes o para la seguridad de la circulación en general. 

	
- A petición del titular o de tercera persona que acredite su propiedad, por traslado del vehículo a otro país donde vaya a ser matriculado. 



Por su parte, los vehículos matriculados causarán baja temporal en el Registro de Vehículos en los casos siguientes:


	
- Cuando su titular manifieste expresamente la voluntad de retirarlos temporalmente de la circulación. 

	
- Por sustracción del vehículo y a petición de su titular, el cual debe acreditar haber formulado la denuncia correspondiente. 

	
- Cuando se entreguen, para su posterior transmisión, a un vendedor de vehículos con establecimiento abierto en España para esta actividad, a petición de su titular. 

	
- Cuando lo solicite el arrendador de un vehículo una vez finalizado el contrato de arrendamiento con opción de compra o de arrendamiento a largo plazo, de mutuo acuerdo o por resolución judicial, y el vehículo pase a poder de éste, para su posterior transmisión o arrendamiento. 



Estos vehículos no podrán circular mientras se mantenga la situación de baja temporal.

3) Los ferrocarriles, tranvías y otros vehículos que circulen por vías que le sean propias.

4) Los vehículos a motor eléctricos que por concepción, destino o finalidad, tengan la consideración de juguetes, en los términos definidos y con los requisitos establecidos en el art. 1.1 del Real Decreto 880/1990, de 29 de junio (6) , por el que se aprueban las normas de seguridad de los juguetes, y su normativa concordante y de desarrollo.

5) Las sillas de ruedas, en correspondencia evidente con el anexo 1 del Texto Articulado de la Ley de Tráfico que considera peatón quienes empujan o arrastran un coche de niño o de impedido o cualquier otro vehículo sin motor de pequeñas dimensiones, los que conducen a pie un ciclo o ciclomotor de dos ruedas, y los impedidos que circulan al paso en una silla de ruedas, con o sin motor.

1.2.2.  Hechos de la circulación

Según el art. 2 del citado Reglamento de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos de Motor:

«A los efectos de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor y de la cobertura del seguro obligatorio regulado en este Reglamento, se entienden por hechos de la circulación los derivados del riesgo creado por la conducción de los vehículos a motor a que se refiere el artículo anterior, tanto por garajes y aparcamientos como por vías o terrenos públicos y privados aptos para la circulación, urbanos o interurbanos, así como por vías o terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común».


Quedan excluidos de esta responsabilidad por no considerarse hechos de la circulación:


	
a) Los derivados de la celebración de pruebas deportivas con vehículos a motor en circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas pruebas, sin perjuicio de la obligación de suscripción del seguro especial previsto en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre (7) . 

	
b) Los derivados de la realización de tareas industriales o agrícolas por vehículos a motor especialmente destinados para ello, sin perjuicio de la aplicación del apartado 1 en caso de desplazamiento de esos vehículos por las vías o terrenos mencionados en dicho apartado cuando no estuvieran realizando las tareas industriales o agrícolas que les fueran propias. En el ámbito de los procesos logísticos de distribución de vehículos se consideran tareas industriales las de carga, descarga, almacenaje y demás operaciones necesarias de manipulación de los vehículos que tengan la consideración de mercancía, salvo el transporte que se efectúe por las vías a que se refiere el apartado 1. 



	
c) Los desplazamientos de vehículos a motor por vías o terrenos en los que no sea de aplicación la legislación señalada en el art. 1, tales como los recintos de puertos o aeropuertos. 

	
d) La utilización de un vehículo a motor como instrumento de la comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes. En todo caso, sí será hecho de la circulación la utilización de un vehículo a motor en cualquiera de las formas descritas en el Código Penal como conducta constitutiva de delito contra la seguridad vial  (8) , incluido el supuesto previsto en el art. 382 de dicho Código Penal. 



(El alunizaje, el homicidio mediante la utilización de un vehículo, etc.; en estos casos no existe responsabilidad derivada de un hecho de la circulación y por tanto dichos hechos no pueden ser indemnizados con cargo al seguro de responsabilidad civil del automóvil.)

1.2.3.  El estacionamiento habitual en España

El seguro de suscripción obligatoria garantiza la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor con estacionamiento habitual en España, mediante el pago de una sola prima, en todo el territorio del espacio económico europeo y de los Estados adheridos al Convenio Multilateral de Garantía (hoy, Reglamento General de Oficinas Nacionales).

A los efectos del seguro obligatorio del automóvil, se entiende que un vehículo tiene su estacionamiento habitual en España en los siguientes casos:


	
1) Cuando el vehículo ostenta matrícula española, independientemente de si dicha matrícula es definitiva o temporal. El sistema de matriculación español de vehículos se basa siempre y como norma general en las placas de matrículas definitivas; sin embargo, y por excepción, se permiten en determinados casos las placas de matrículas temporales, en tanto se tramitan las definitivas y por un espacio nunca superior a los sesenta días, en los siguientes casos: 


	
a) Cuando el vehículo se haya adquirido sin matricular en el extranjero. 

	
b) Cuando el vehículo se haya adjudicado sin matricular, en subasta o por sentencia judicial, y si debe someterse previamente a la inspección técnica unitaria. 

	
c) Cuando el vehículo se adquiera sin carrozar. 

	
d) Cuando el vehículo se haya adquirido con matrícula no española en España o en el extranjero. Excepcionalmente, y con la misma matrícula, podrán solicitarse y concederse sucesivas prórrogas de la validez de estos permisos por plazos de sesenta días, cuando se pidan antes de expirar su período de vigencia y se justifique que el vehículo no se ha matriculado por causas no imputables al titular del permiso temporal. 







	
2) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, pero lleve placa de seguro o signo distintivo análogo a la matrícula y España sea el Estado donde se ha expedido esta placa o signo. 

	
3) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, placa de seguro o signo distintivo y España sea el Estado del domicilio del usuario. 

	
4) A los solos efectos de la liquidación del siniestro, por accidente ocurrido en España, cuando se trate de vehículos sin matrícula o con una matrícula que no corresponda o haya dejado de corresponder al vehículo. Se entiende que una matrícula no corresponde a un vehículo cuando éste lleve una placa de matrícula falsa o alterada de forma tal que haga imposible la identificación del vehículo. 

Y se entenderá que la matrícula ha dejado de corresponder a un vehículo cuando el permiso o licencia de circulación de dicho vehículo haya perdido su vigencia por estar éste dado de baja del registro de vehículos del Estado que expidió la matrícula, ya sea de manera definitiva o provisional. 



	
5) Cuando se trate de un vehículo importado desde otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, durante un período máximo de 30 días, a contar desde que el comprador aceptó la entrega del vehículo, aunque éste no ostente matrícula española. A tal efecto dichos vehículos podrán ser asegurados temporalmente mediante un seguro de frontera. Pasados los citados 30 días, si el vehículo no ha sido matriculado por su propietario, volverá a tener estacionamiento habitual en el país de su matriculación. 





1.2.4.  Riesgos cubiertos por el seguro obligatorio del automóvil

El seguro obligatorio del automóvil comprende la cobertura de los daños a las personas y en los bienes causados a los perjudicados por hechos de la circulación.

Sin embargo, a pesar de esta regla general, están excluidos de la citada cobertura:


	
1. Todos los daños y perjuicios ocasionados por las lesiones o fallecimiento del conductor del vehículo causante del siniestro. 

	
2. Los daños en los bienes sufridos por el vehículo asegurado, por las cosas en él transportadas o por los bienes de los que resulten titulares el tomador, el asegurado, el propietario o el conductor, así como los del cónyuge o los parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad de los anteriores. 

	
3. Los daños sufridos con motivo de la circulación del vehículo causante, si hubiera sido robado. A los efectos de esta Ley, se entiende por robo la conducta tipificada como tal en el Código Penal, no considerándose como tal si el vehículo fuese restituido, directa o indirectamente, en un plazo no superior a 48 horas, ya que en este caso el hecho quedaría subsumido en el art. 244 del Código Penal que trata del que sustrajere o utilizare sin la debida autorización un vehículo a motor o ciclomotor ajenos, cuyo valor excediere de 400 euros, sin ánimo de apropiárselo. 



En los supuestos de robo será de aplicación lo dispuesto en el art. 11.1.c) del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, por el cual corresponderá al Consorcio de Compensación de Seguros la indemnización de los mismos.

1.2.5.  Límites del seguro obligatorio

Con la entrada en vigor del nuevo Reglamento del Seguro Obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, introducido por Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, se modifican radicalmente los límites cuantitativos de este seguro, así como el contenido de la cobertura, ya que mientras la Ley 7/2001 señalaba en su art. 12 que el importe máximo de la cobertura del aseguramiento de suscripción obligatoria cubriría 350.000 euros por víctima en casos de daños corporales y 100.000 euros por siniestro en caso de daños en los bienes, cualquiera que sea el número de vehículos o bienes afectados, el nuevo Reglamento incrementa las cuantías, pero las establece por siniestro en lugar de por víctima.

Así, se señalan dentro del nuevo seguro obligatorio los siguientes conceptos y límites:


	
1. Todos los daños que se causen a las personas, con un límite de 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que sea el número de víctimas. 

	
2. Todos los daños que se causen en los bienes, con un límite de 15 millones de euros por siniestro. 

	
3. Todos los gastos de asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria que se produzcan como consecuencia del accidente, y en la cuantía necesaria hasta la sanación o consolidación de secuelas, siempre que el gasto esté debidamente justificado atendiendo a la naturaleza de la asistencia prestada. 

	
4. Los gastos que se produzcan como consecuencia del entierro y funeral de la víctima del accidente, en la cuantía que se justifique según los usos y costumbres del lugar donde se preste el servicio. 



Si la cuantía de las indemnizaciones resultase superior al importe de la cobertura del seguro obligatorio, se satisfará, con cargo a éste, dicho importe máximo, y el resto hasta el montante total de la indemnización quedará a cargo del seguro voluntario o del responsable del siniestro, según proceda.

Igualmente, cuando el siniestro sea ocasionado en un Estado adherido al Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados, distinto de España, por un vehículo que tenga su estacionamiento habitual en España, se aplicarán los límites de cobertura fijados por el Estado miembro en el que tenga lugar el siniestro. No obstante, si el siniestro se produce en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, se aplicarán los límites de cobertura previstos en España, en el apartado 2 del art. 4 del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil, siempre que éstos sean superiores a los establecidos en el Estado donde se haya producido el siniestro.

1.2.6.  La indemnización de las lesiones en el seguro obligatorio. Su cuantía y problemática

En el ámbito del seguro obligatorio, los daños y perjuicios causados a las personas, comprensivos del valor de la pérdida sufrida y de la ganancia que hayan dejado de obtener, previstos, previsibles o que conocidamente se deriven del hecho generador, incluyendo los daños morales, se cuantificarán en todo caso con arreglo a los criterios y dentro de los límites indemnizatorios fijados en el anexo del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, establecido por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

A partir de la Ley 30/1995, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, se incorporó a nuestro Derecho un baremo de lesiones de carácter vinculante para la cuantificación o valoración del daño corporal, que ha pasado con algunas variantes al Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad.

Desde varias vertientes del Derecho se ha criticado este baremo vinculante, pero lo cierto es que el establecimiento de un sistema que establezca de forma taxativa las lesiones, produce, por un lado, la ventaja incuestionable de evitar en la medida de lo posible la dispersión de criterios judiciales a la hora de valorar una misma lesión o secuela a dos personas distintas, en dos accidentes distintos y en dos ciudades distintas, con el fin de salvaguardar el principio de igualdad que preconiza el art. 14 de la Constitución, y, por otro lado, facilita la gestión de las entidades aseguradoras a la hora de dar a los perjudicados una oferta motivada por las lesiones sufridas en el accidente de circulación, conteniendo a su vez las primas de seguros, al conocer de antemano la citada entidad aseguradora la reserva que deberá hacer para enfrentarse con el siniestro.

En el expresado baremo vinculante, se dan dos tipos de indemnizaciones:


	
- las indemnizaciones por muerte en las que se considera como perjudicado a los parientes de la víctima a que se hace referencia en la tabla I del anexo del Texto Refundido, y 

	
- las indemnizaciones por lesiones permanentes en las que se considera perjudicado a la propia víctima del accidente. 



En el primer grupo, el cónyuge supérstite tiene la consideración de perjudicado principal, al que se le da preferencia sobre otros parientes de la víctima en el accidente, asimilándose a él, según se señala en la nota 2 de la tabla I, las uniones de hecho consolidadas. Por su parte, no se considerará que existe cónyuge como perjudicado por la muerte de la víctima, cuando existiese con anterioridad al siniestro sentencia de separación o divorcio. La Ley no hace mención alguna a los casos de separación de hecho, por lo que parece que éstos sí deben considerarse como perjudicados. No obstante lo anterior, si el cónyuge separado o divorciado tiene derecho a la pensión regulada en el art. 97 del Código Civil (9) , le corresponderá una indemnización igual al 50% de las fijadas para el cónyuge en el grupo I. Previsión ésta desafortunada, habida cuenta de que, según señala el propio art. 101 del Código Civil, en su párrafo segundo:

«El derecho a la pensión no se extingue por el solo hecho de la muerte del deudor. No obstante, los herederos de éste podrán solicitar del Juez la reducción o supresión de aquélla, si el caudal hereditario no pudiera satisfacer las necesidades de la deuda o afectara a sus derechos en la legítima».


En caso de concurrir como perjudicados el cónyuge no separado legalmente con una unión conyugal de hecho posterior, la indemnización fijada para el cónyuge en el grupo I se distribuirá entre los concurrentes en proporción a la cuantía que les hubiera correspondido de no haber concurrencia.

Igualmente, los hijos y los padres de la víctima, son considerados también como perjudicados y deben ser siempre indemnizados, dependiendo esta indemnización, con respecto a los hijos si concurren o no con el cónyuge de la víctima y de la edad de los mismos y con respecto a los padres si concurren o no con cónyuge y/o hijos o no, y en ciertos casos de que convivan o no con la víctima.

A falta de todos los anteriores, serán siempre indemnizados los hermanos de la víctima dependiendo de la situación en que se encuentren respecto de dicha víctima y los parientes con quienes concurran.

Aparte de los anteriores, el baremo vinculante recogido en el anexo del Texto Refundido de la Ley no contempla a más perjudicados por muerte de la víctima; sin embargo, la jurisprudencia parece haber dejado abierta la puerta a otros «perjudicados», como así lo establece la sentencia del Tribunal Supremos de 17 de septiembre de 2001, respecto a los padres «de hecho», al considerarlos incluidos de conformidad con el art. 113 del Código Penal que considera que «la indemnización de perjuicios materiales y morales comprenderá no sólo los que se hubieren causado al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado a sus familiares o a terceros».

Por su parte, en las indemnizaciones por lesiones permanentes la cuantía de estas indemnizaciones se fija partiendo del tipo de lesión permanente (secuela) ocasionado al perjudicado desde el punto de vista físico o funcional, mediante una serie de puntos asignados a cada lesión; a tal puntuación se aplicará el valor del punto teniendo en cuenta la edad del perjudicado de conformidad con lo establecido en la tabla III del baremo y al resultado se le aplicarán los factores de corrección en forma de porcentajes de aumento o reducción, con el fin de fijar concretamente la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados que deberá ser satisfecha, además de los gastos de asistencia médica y hospitalaria.

En último lugar, se hace referencia en la tabla V del baremo a las indemnizaciones por incapacidad temporal, distinguiendo según incapaciten o no para el trabajo y según exista o no estancia hospitalaria durante el proceso de curación.

Esta última tabla ha sido una de las más criticadas por amplios sectores del Derecho, argumentando que en la misma se incurre en dos errores fundamentales:


	
1. En conceder mayor indemnización por día de estancia hospitalaria que por día sin estancia hospitalaria. 

	
2. En tratar como iguales a los desiguales. 



Efectivamente, en el primer caso entramos en el hecho paradójico de indemnizarse con mayor cantidad el día de estancia hospitalaria, cuando lo realmente cierto es que durante dicha estancia se producen menos gastos que si la curación se produjera directamente en el domicilio de la propia víctima, ya que mientras en el hospital y debidos a los distintos conciertos, se encuentran incluidos hasta los alimentos diarios que pueden darse al lesionado e incluso en ciertos casos a un acompañante, en el propio domicilio debe proporcionárselos la propia víctima con su peculio personal o el de sus familiares de los que dependa, sin que luego puedan ser éstos repercutidos a la hora de la correspondiente indemnización.

Y en el segundo caso, no puede tratarse como igual a personas que no lo son, ya que se indemniza de igual forma a un asalariado por cuenta ajena, que durante su invalidez va a seguir cobrando su sueldo, que a un trabajador por cuenta propia que al no poder trabajar no va a ingresar absolutamente nada durante su incapacidad.

Así, si el lesionado en lugar de trabajar por cuenta ajena trabaja por cuenta propia, en caso de sufrir el mismo período de incapacidad temporal que aquél, su indemnización será igual, pero con la particularidad de que mientras el empleado ha cobrado su salario y la indemnización por incapacidad temporal de acuerdo con la tabla V, el autónomo sólo habrá cobrado la indemnización al no haber podido dedicarse a sus funciones.

Sólo en España se sigue un sistema de baremo obligatorio. En el resto de los países del Espacio Económico Europeo se siguen diversas tendencias:

En Bélgica, Francia, Bulgaria, Italia, Portugal, Hungría, Luxemburgo, Holanda, Eslovenia, República Checa y Suiza se sigue el sistema de baremo orientativo, y en países como Alemania, Chipre, Eslovaquia, Reino Unido de Gran Bretaña, Lituania, Letonia, Malta, Polonia y Rumania se hace referencia a los precedentes que existan sobre casos iguales.

Es decir, a pesar de lo que se establece en las cinco Directivas europeas sobre responsabilidad civil del automóvil, y la necesidad de que en todos los Estados miembros del Espacio Económico Europeo rija una misma tendencia, no existe unanimidad a la hora de la valoración del daño corporal sufrido, lo que puede dar lugar a diferencias entre los distintos Estados. Así, en España no existe la aplicación del principio de restituio ad integrum, ya que el baremo no restituye el daño causado, sino que sólo lo tasa limitadamente e incluso la valoración del lucro cesante no existe fuera de la tasación legal.

Recientemente en nuestro país ya ha surgido la necesaria revisión del sistema valorativo del daño, pero esto debe hacerse de manera pausada, dado que la modificación y adaptación del actual baremo requiere una meditado proceso de revisión y adecuación a la realidad social española.

El sistema de valoración debería ser un instrumento que midiera de forma integral todas las clases de daño, conteniendo y describiendo los que se pueden provocar a las personas para su posterior valoración. Debe contener una interconexión entre todas sus partes tanto desde una perspectiva jurídica como desde una perspectiva médica.

Por todo ello es evidente que se está haciendo imprescindible también en el Espacio Económico Europeo lograr la unidad de principios mediante el establecimiento de un baremo de indemnizaciones único para toda la Unión Europea, que regule por grupos y niveles de incapacidad las lesiones sufridas en accidentes de circulación, haciendo constar en ellos las referencias necesarias a los factores de corrección que dejen incólumes los daños morales o el lucro cesante sufrido.

De esta forma, se evitarían las divergencias que existen a la hora de reclamar, entre las distintas legislaciones del país donde ocurre el accidente y el país donde la víctima tiene sus residencia habitual, y no se le impondría a ésta la necesidad de acudir a una legislación distinta a la suya para reclamar unas lesiones por una cuantía superior con la que le indemnizarían en su lugar de residencia.

Sin embargo, a pesar de todos estos inconvenientes, el baremo y su aplicación en los accidentes de circulación es obligatorio y vinculante para los Jueces, y así lo han señalado las Audiencias Provinciales.

He aquí una interesante sentencia que pone en relieve, no sólo que el baremo es vinculante, sino que aclara refiriéndose a la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 19-11-2003 qué baremo debe ser aplicable a un hecho determinado.

AP Málaga, Sección 5.ª, núm. 201/2004, Recurso 327/2003

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Por el Letrado de Consorcio de Compensación de Seguros, se interpone recurso de apelación contra la sentencia de 7 de octubre de 2002 del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Málaga por la que admitiendo en parte la demanda de reclamación de cantidad por daños y lesiones en tráfico le condena a abonarle al demandante, D. Javier, la cantidad de 60.538,62 euros por lesiones en tráfico, más los intereses legales de los arts. 1100 y 1108 del CC.

Argumenta la sentencia de instancia que está acreditado que la causa del accidente en el que el actor fue atropellado fue la falta de diligencia en la conducción del conductor del turismo YA-...-I, por lo que el Consorcio debe de responder por él; asimismo entiende que las secuelas del mismo están perfectamente determinadas por los tres informes médicos existente en las actuaciones, y que en consecuencia procede indemnizarle en la suma global de 10.000.000 ptas., sin aplicar los baremos contenidos en la Ley de Supervisión y Ordenación del Seguro, por no considerarlos de obligada aplicación, debiendo agregarse a aquella indemnización los gastos de desplazamiento y de calzado por otros 72.779 ptas.

Se argumenta por la recurrente que no aplicar al caso de autos los baremos aprobados en la Disposición Adicional Octava de la Ley de Supervisión y Ordenación del Seguro, Ley 30/1995, supone discriminar al actor vulnerando los arts. 14 y 15 de la Constitución, además del principio de legalidad, ya que el TC no ha declarado la inconstitucionalidad de los referidos baremos; de ahí que se solicite la aplicación de los baremos a las lesiones sufridas por el recurrente; y respecto de las secuelas, considera que deben de aplicarse al caso las previstas originariamente por el médico forense y subsidiariamente las declaradas por el perito designado en el juicio que señaló que eran 36 días de estancia hospitalaria, 379 días de incapacidad y 29 puntos de secuelas.

A dicho recurso se opone el demandante solicitando la confirmación de la sentencia por sus propios fundamentos; impugna, de forma subsidiaria la sentencia, por cuanto que debiendo sostenerse el informe del perito médico que depuso en las actuaciones, sin embargo, el Juzgado de Instancia no tuvo en cuenta que el demandante sufre a raíz del accidente una invalidez permanente parcial que no fue tenida en cuenta por el Juzgado a la hora de calcular la indemnización; a su vez, el baremo a aplicar debe de ser el vigente en el momento de presentación de la demanda a tenor de una reiterada jurisprudencia que considera que se trata de una deuda de valor, que procede, asimismo aplicar el factor de corrección del 10%, y los intereses moratorios del 20% a tenor del art. 20 de la LCS.

SEGUNDO. Como ha quedado claro en el anterior fundamento de Derecho, no se discute la culpabilidad del conductor del turismo YA-...-I ni la obligación del Consorcio de Compensación de Seguros de abonar la indemnización, sino la cuantía de ésta en lo relativo a las secuelas, dado que en el gasto de taxis y de zapatos no se presentó impugnación alguna, y así son dos las cuestiones las que se ventilan en esta alzada a instancias de la recurrente y tres a instancias del demandante; así en primer lugar y desde el punto de vista del apelante, si debe de aplicarse o no el baremo que se contiene en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 30/1995, y en segundo lugar, y evidentemente en el supuesto de que se admita tal pretensión, si las secuelas a tener en cuenta deben de ser las determinadas por el médico forense o las fijadas por el perito médico que practicó la prueba pericial en el acto del juicio.

Por su parte, el demandante solicita en primer lugar la confirmación íntegra de la sentencia y de forma subsidiaria impugna la misma con la finalidad de aplicarse los referidos baremos se tenga en cuenta que debe de aplicarse el factor de corrección del 10%, así como la invalidez permanente parcial no reconocida en la instancia; en segundo lugar, que el baremo que debe de ser aplicado es el vigente en la fecha de la demanda, y en tercer lugar la cuestión relativa a la aplicación o no de los intereses del art. 20 de la LCS.

Respecto de la primera cuestión, hay que tener en cuenta que la sentencia del TC 181/2000 declara que:

«De lo antes razonado se desprende que, en relación con el sistema legal de tasación introducido por la Ley 30/1995, y en los aspectos que las dudas de constitucionalidad cuestionan, la inconstitucionalidad apreciada, por violación de los arts. 9.3 y 24.1 de la Constitución, ha de constreñirse a las concretas previsiones contenidas en el apartado B) de la tabla V del Anexo, y ello no de forma absoluta o incondicionada, sino únicamente en cuanto tales indemnizaciones tasadas deban ser aplicadas a aquellos supuestos en que el daño a las personas, determinante de "incapacidad temporal", tenga su causa exclusiva en una culpa relevante y, en su caso, judicialmente declarada, imputable al agente causante del hecho lesivo. La anterior precisión conduce a la adecuada modulación en el alcance del fallo que hemos de pronunciar.

En efecto, cuando se trate de resarcir daños ocasionados sin culpa, es decir, con base en responsabilidad civil objetiva o por riesgo, la indemnización por "perjuicios económicos", a que se refiere el apartado letra B) de la tabla V del anexo, operará como un auténtico y propio factor de corrección de la denominada "indemnización básica (incluidos daños morales)" del apartado A), conforme a los expresos términos dispuestos en la Ley, puesto que, como ya hemos razonado, en tales supuestos dicha regulación no incurre en arbitrariedad ni ocasiona indefensión.

Por el contrario, cuando la culpa relevante y, en su caso, judicialmente declarada, sea la causa determinante del daño a reparar, los "perjuicios económicos" del mencionado apartado B) de la tabla V del Anexo, se hallan afectados por la inconstitucionalidad apreciada y, por lo tanto, la cuantificación de tales perjuicios económicos o ganancias dejadas de obtener (art. 1.2 de la Ley 30/1995) podrá ser establecida de manera independiente, y fijada con arreglo a lo que oportunamente se acredite en el correspondiente proceso».

En base a ello, el fallo de la sentencia lo que expresamente dispone es que:

«Son inconstitucionales y nulos, en los términos expresados en el último fundamento jurídico de esta Sentencia, el inciso final "y corregido conforme a los factores que expresa la propia tabla" del apartado c) del criterio segundo (explicación del sistema), así como el total contenido del apartado letra B) "factores de corrección", de la tabla V, ambos del Anexo que contiene el "Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación", de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro de Circulación de Vehículos a Motor, en la redacción dada a la misma por la disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados»; por lo tanto, es evidente que a tenor de dicha sentencia, el Juzgado de Instancia debió de aplicar los referidos baremos para calcular la indemnización a que tenía derecho el actor y por no aplicarlos debe de admitirse el recurso y revocarse la sentencia.

TERCERO. Dada la conclusión a la que se acaba de llegar en el sentido de que es preciso aplicar los baremos introducidos por la Ley 30/1995, salvo en aquello que ha sido declarado inconstitucional, lo procedente es determinar en primer lugar las secuelas que hay que reconocerle al actor; la sentencia de instancia considera que no existe gran discrepancia entre los tres informes médicos, pero obviamente es al informe pericial practicado en las actuaciones al que hay que remitirse, pues evidentemente tal prueba fue propuesta, admitida y practicada de consenso por ambas partes; en consecuencia, las secuelas deben de ser las siguientes: 36 días de estancia hospitalaria, 279 días de incapacidad y 29 puntos de secuelas.

En dichas secuelas están de acuerdo ambas partes; no obstante lo cual se discrepa de si ha de reconocérsele al demandante indemnización por invalidez permanente parcial y si procede aplicarle el factor de corrección que reclama del 10%.

Para resolver sobre la citada cuestión es preciso tener en cuenta que el demandante nació el 25-XI-1932, que el accidente se produjo el día 5 de mayo de 1997 y que por lo tanto en esa fecha contaba con 64 años de edad, y teniendo en cuenta que a tenor del punto primero 3 «A los efectos de la aplicación de las tablas la edad de la víctima y de los perjudicados, será la referida a la fecha del accidente»; es por lo que es procedente aplicar el factor de corrección del 10% al encontrarse en edad laboral; no obstante no se puede admitir la secuela de invalidez permanente parcial, en primer lugar porque no se aporta la resolución de la Dirección Provincial del INSS en la que así se reconozca tal invalidez, y, en segundo lugar, porque ya estaría incluida en los 29 puntos de secuelas.

La segunda cuestión que se plantea a instancias del demandante que impugna la sentencia es la relativa al importe del baremo a tener en cuenta, si el de la fecha del accidente, es decir, el de 1997, o el de la presentación de la demanda, el de 2001, como pretende el demandante por suponer una deuda de valor.

Para resolver la referida cuestión en cuanto al baremo aplicable es preciso tener en cuenta que el TS en S de 31-5-1985 declara que al tener jurídicamente la indemnización conducente a la reparación de daños y perjuicios carácter de deuda de valor, su cuantía ha de determinarse con referencia no a la fecha en que se produzca la causa determinante del perjuicio, sino a la que recaiga en definitiva la condena a la reparación, o en su caso a la que se liquide su importe en el período de ejecución de sentencia. Más recientemente, la S del TS de 19-IX-2003 declara que:

«Si se admite que el nacimiento de una deuda que grava el patrimonio del asegurado ha de considerarse como un daño, en cuanto que disminuye el valor de su patrimonio neto, y que el riesgo asumido por el asegurador es precisamente el de cubrir el nacimiento a cargo del asegurado de la obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato, habremos de concluir que es la producción del hecho del que nace la deuda de responsabilidad el que determina el siniestro... En la teoría general de la responsabilidad civil se está de acuerdo que la deuda del responsable nace con el hecho dañoso, que es la causa de esa deuda.

Pero a la hora de determinar la medida del daño, si bien no faltan autores que indican que ha de hacerse teniendo en cuenta el valor del daño en el momento de producción del hecho dañoso, domina la opinión de que la medida del daño ha de referirse al momento en que se hace su liquidación (convencional o judicial)». Así pues, siguiendo el referido criterio jurisprudencial y teniendo en cuenta que las lesiones no quedaron definitivamente fijadas, cuando menos en términos genéricos, en cuanto a los días de hospitalización, de incapacidad y secuelas, sino hasta la fecha en la que el médico forense emite el parte definitivo de alta, es ésta la fecha (18-III-1998) en la que deben de aplicarse los baremos, pues antes de tal parte de alta no podía saberse la fecha en la que curaría definitivamente de las lesiones sufridas; sin que a su vez deban de ser tenidos en cuenta los baremos vigentes en el momento de la presentación de la demanda, dado el tiempo transcurrido desde aquella determinación hasta la presentación de la demanda, pues es evidente que en este supuesto se podría alargar innecesariamente el juicio de faltas para conseguir una indemnización más alta.

Así pues, teniendo en cuenta la resolución de 24-2-1998, de la Dirección General de Seguros, por la que se da publicidad a las cuantías de las indemnizaciones por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal que resultarán de aplicar durante 1998 el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, y que éstos son de 7.368 ptas. por día de hospitalización por 36 días da un total de 265.248 ptas.; los 279 días de incapacidad temporal, a razón de 3.158 ptas., dan lugar a una indemnización por este concepto de 881.082 ptas.; los 29 puntos, a razón de 130.349 ptas., darían lugar a una indemnización de 3.780.121 ptas., que incrementado en el 10% da una suma de 4.158.133 ptas., sumando todas las partidas, incluso los daños no discutidos da un total de 5.377.242 ptas., equivalentes a 32.317,88 euros; por lo que la impugnación de la sentencia debe de ser admitida en parte.

1.2.7.  Las causas de exoneración de responsabilidad y la concurrencia de culpas

1.2.7.1.  El caso fortuito y la fuerza mayor

Como ya dijimos, el Reglamento de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos de Motor aprobado por Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, y que desarrolla el Texto Refundido de la Ley de Responsabilidad Civil en materia de circulación establecido por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, modificado por la Ley 21/2007, de 11 de julio, mantiene un doble régimen de responsabilidad, según se trate de daños en las personas o de daños a los bienes.

Los daños en las personas están sometidos a un régimen de responsabilidad objetiva con exoneración de responsabilidad cuando se pruebe que los daños fueron debidos únicamente a la conducta o la negligencia del perjudicado o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo; sin que se consideren casos de fuerza mayor los defectos del vehículo, ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o mecanismos.

Según esto, existen en nuestro Derecho sólo y exclusivamente dos causas de exoneración:


	
1. La culpa única de la víctima. 

	
2. La fuerza mayor extraña a la conducción del vehículo. 



Para que la culpa de la víctima exonere de responsabilidad y por lo tanto no surja la obligación de indemnizar, la jurisprudencia exige en nuestro derecho la concurrencia de los siguientes requisitos:


	
- Que la culpa de la víctima sea única y exclusiva. 

	
- Que la conducta del autor del daño sea irreprochable. 

	
- Que la conducta de la víctima sea totalmente imprevisible para el conductor del vehículo 



A este respecto, nuestros Tribunales señalan de forma reiterada que:

STS, Sala 1.ª, núm. 656/2006, Recurso 4671/1999

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Razones de simple método permiten analizar en primer lugar el recurso de Autopista C., S.A., formulado junto al de los actores, contra la sentencia que estima en parte la demanda y condena esta entidad, junto con Construcciones O., S.A., a indemnizar a los actores el daño ocasionado por el accidente de tráfico a que se refiere dicho escrito, toda vez que su estimación haría innecesario el análisis y resolución del otro recurso. Conviene señalar que la condena trae causa del accidente ocurrido sobre las 17,30 horas del día 28 de febrero de 1993, cuando el vehículo Peugeot 405 SRI, matrícula Q-...-QH, conducido por D. Luis Pablo, y en el que viajaba como usuaria su esposa, D.ª Trinidad, circulaba por la A-7 (La Junquera-Alicante), se salió por el margen derecho de la calzada y chocó contra una barrera provisional portátil, volcando en forma de campana. A resultas de la colisión falleció el conductor y resultó con lesiones su esposa. Las obras se realizaban por la entidad Construcciones O., S.A., en virtud de contrato de adjudicación suscrito con la entidad Autopistas C., S.A.

La sentencia de la Audiencia Provincial, revocando la del Juzgado, que desestimó la demanda, al estimar que el accidente se produjo por culpa exclusiva de la víctima, aprecia la existencia de una conducta imprudente compartida y condena a las citadas entidades a abonar: a D.ª Trinidad, 3.789.600 ptas., por el fallecimiento de su esposo; 6.120.984 ptas., por las secuelas, y 845.600 ptas., por los días de baja; a Marta, en 631.800 ptas., por el fallecimiento de su padre, y a sus hermanos Felipe, Lourdes, Concepción y María Dolores, en 421.200 ptas.; cifras todas ellas con más los intereses legales desde la interpelación judicial.

Para la sentencia de instancia el accidente se produjo por la «confusión del conductor» debido a la insuficiente e incorrecta señalización de las obras que se estaban realizando en la autopista, determinante de una compensación de culpas del 60% al conductor y del 40% a las demandadas, «ya que es indiscutible que una parte de esa responsabilidad debe corresponder también la propio conductor [...] al efectuar una valoración incorrecta de esa señalización, pues los paneles direccionales indicaban indiscutiblemente que la circulación debía transcurrir por los carriles existentes y no por el arcén, el cual estaba delimitado por una línea continua longitudinal amarilla que así lo indicaba», y que por parte de dichas entidades hubo una falta de diligencia «a la hora de señalizar las obras en donde acaeció el siniestro».

El motivo cita como infringidos los arts. 1101, 1104 y 1902 del Código Civil y la jurisprudencia contenida en la Sentencia de 21 de noviembre de 1996, y lo hace agrupándolos correctamente al no ser posible aislar los arts. 1101 y 1104 del Código Civil del art. 1902 del mismo cuerpo legal, pues los arts. 1101 y 1104 no vienen referidos única y exclusivamente a las obligaciones nacidas de los contratos, tal y como parece pretender la parte recurrente, sino que vienen referidos a las obligaciones en general, las cuales y conforme establece el art. 1089 del Código Civil no nacen únicamente de los contratos, sino también de la Ley, de los cuasicontratos y de los actos y omisiones ilícitos en que intervenga cualquier género de culpa o negligencia, y es evidente que la obligación que se exige a la parte recurrente se apoya en ambas acciones.

El motivo se articula sobre la base de que no concurre responsabilidad alguna en la demandada, ya sea contractual o extracontractual, puesto que, de un lado, no estamos -dice- ante un supuesto en que exista un elemento extraño a la conducción que propiciara el accidente, sino ante la irreal apreciación de un estrechamiento de la carretera que tiene el conductor, exigiéndole una señalización de las obras más allá de lo que resulta racional y lógico; y de otro lado, no hay relación de dependencia con la empresa que realizaba las obras.

La apreciación de existencia de concurrencia de culpas en proporción distinta en el conductor y las demandadas, que constituye el fundamento de la resolución recurrida y sirve de argumento para reducir la indemnización a percibir por los demandantes, se basa en una valoración equivocada de las circunstancias que rodearon el caso, pues no es posible advertir cuál pudo ser la falta de diligencia en que incurrieron las demandadas, ni siquiera qué es lo que no hicieron, y les era exigible, y que de haber hecho habría evitado el daño, haciéndoles responsables de un 40% del daño sustentado en una apreciación meramente subjetiva de los acontecimientos, como es la que resulta de lo que la sentencia califica de «sensación de estrechamiento» o «valoración incorrecta» de la señalización, que los hechos probados demienten, puesto que no sólo no existía este estrechamiento, sino que se reconoce que lo paneles direccionales indicaban «indiscutiblemente» que la circulación debía transcurrir por los carriles existentes. Hay, por tanto, causalidad física o material, por cuanto el fallecimiento y las demás consecuencias lesivas ocurren como consecuencia de impactar el automóvil contra una barrera provisional portátil colocada en las obras que se estaban realizando en la autopista por la que circulaba.

Mas esta causa y este efecto no es suficiente para atribuir el resultado a persona distinta del conductor, poniendo a cargo de los demandados una errónea e inexplicable valoración de la víctima que nunca debió producirse, pues las obras no conllevaban en sí misma la creación de un riesgo en la autopista, ni era previsible el resultado de la colisión a partir del control y conocimiento que tenía de la carretera y de sus indicaciones, y de una percepción absolutamente equivocada de la situación del tráfico, dada la señalización existente y la forma de desarrollarse la conducción; circunstancias todas ellas que ponen en evidencia que en ningún momento se descuidaron las debidas condiciones de seguridad en punto a procurar y conseguir el paso por la carretera con el menor peligro para los usuarios que pagaban el peaje, siendo la conducta descuidada de la víctima la que generó la causa eficiente y exclusiva del resultado, y la que, en definitiva, viene a romper el nexo causal que debe existir para hacer efectivo el derecho a reparar o a indemnizar a que dan lugar las acciones por culpa contractual o aquiliana, conforme a los arts. 1101, 1104 y 1902 del Código Civil.

SEGUNDO. Por lo expuesto se estima el motivo y el recurso de Autopistas C., S.A., lo que hace innecesario entrar en el análisis y resolución del formulado los actores, con el resultado de anular y casar la sentencia recurrida y asumir la instancia, de conformidad con lo establecido en el art. 1715.1.3.º LEC, para solventar lo que corresponda dentro de los términos en que aparece planteado el debate, lo que supone desestimar la demanda, en la forma en que lo hizo la sentencia del Juzgado, absolviendo de la misma a ambos demandados, puesto que la verdadera causa del choque con la barrera fue una salida del vehículo por el carril por el que circulaba, salida que, en atención a las circunstancias concurrentes (tramo recto, buena visibilidad, firme en buenas condiciones), sólo pudo deberse a una distracción o desatención en el ejercicio de la conducción; absolución que se mantiene respecto de quien no recurrió la sentencia, pues como dicen las sentencias de 13 de febrero de 1993, 17 de julio de 1984 y 24 de noviembre de 2005, los efectos de la actuación procesal de los condenados, alcanzan a los coobligados solidarios, por virtud de la fuerza expansiva que la solidaridad comporta, y que hace de toda lógica que, la declaración anulatoria de la condena al pago, respecto de uno de los obligados solidarios, por inexistencia objetiva de la obligación de indemnizar, afecte, con igual extensión, a los demás que con él fueron condenados; doctrina aplicable al caso presente en que la estimación del recurso interpuesto se funda, no en causas subjetivas que afectan a la recurrente, sino en la culpa exclusiva de la víctima y, consecuentemente, en la falta de obligación de reparar los daños producidos como resultado de la colisión origen de las actuaciones; todo ello con expresa imposición a los demandantes del pago de costas causadas en ambas instancias, en la medida en que al casar la sentencia recurrida se desestima la demanda y el recurso de apelación formulado contra la dictada en primera instancia.

AP Madrid, Sección 12.ª, núm. 521/2007, Recurso 202/2005

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La demanda que da origen a este procedimiento indicaba que el 31 de octubre del año 2001, el actor conducía la motocicleta propiedad de la empresa de la que es administrador y cuando circulaba por la glorieta de Carlos V, en dirección a Santa María de la Cabeza, el autobús conducido por el demandado no respetó la prioridad de paso que le otorgaba el semáforo fase verde colisionando contra el lateral derecho de la motocicleta. A consecuencia de dicha colisión sufrió daños en la motocicleta cuya reparación importó 1.029,12 euros, así como lesiones, quedándole como secuela mancha hiperpigmentada de 2 ×'; 1,5 cm en la rodilla derecha y de 6 ×'; 2 centímetros en la pierna derecha, valorados por el médico forense entre 1 y 4 puntos, solicitando 2.519,48 euros, más el 10% de factor de corrección por dicha secuela.

La demandada se opuso a la demanda alegando, entre otras cuestiones, la culpa exclusiva del perjudicado, indicando que a tenor del atestado policial el único responsable del accidente fue el actor, ya que tal y como se indica en dicho atestado, la motocicleta circulaba entre los vehículos parados y sin observar la presencia del Policía Municipal que regulaba el tráfico, colisionando con el autobús cuando el citado policía municipal se encontraba dando paso al autobús referido.

La sentencia que se recurre estimó la demanda.

SEGUNDO. A tenor de la prueba practicada en esta segunda instancia, consistente en la testifical de los Policías Municipales que regulaban el tráfico en el lugar de los hechos, ha quedado acreditado que la colisión se produjo por motivo de la conducta del actor, ya que éste, que circulaba entre los coches parados, no se percató de que el Policía Municipal con carné profesional... ordenaba la detención de los vehículos al objeto de dar paso al autobús, por lo cual se produjo la colisión. Así resulta de la testifical del referido Policía Municipal, el cual indicó que fue la moto la que salió de entre los coches cuando se encontraba brazo en alto parando el tráfico (11:33, aproximadamente, de la grabación de la vista celebrada ante esta Sala), conducta, la del actor, que obviamente motivó la producción del accidente; es más, el referido testigo indicó que el autobús circulaba despacio; por tanto, fue la exclusiva culpa del actor la que ocasionó la colisión por virtud de la cual efectúa su reclamación, por lo que no procede estimar la demanda, ya que no cabe apreciar negligencia en el conductor demandado que lleve con arreglo al art. 1902 del CC a imponerle, junto con los demás codemandados, el pago de los daños materiales reclamados; es más, consta la culpa exclusiva del actor, lo cual lleva igualmente a desestimar la demanda con arreglo a lo dispuesto en el art. 1 de la Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos de motor, en lo relativo a la indemnización reclamada a consecuencia de los daños personales, ya que aún aplicando la presunción de culpa que en esta materia es aplicable, a tenor de la testifical practicada ante esta Sala, tal y como queda señalado, resulta acreditada la culpa exclusiva del actor, por lo cual tampoco procede estimar la demanda en tal aspecto.

Con respecto a la fuerza mayor como causa de exclusión o exoneración de responsabilidad, exige el Reglamento de Responsabilidad Civil que debe ser extraña a la conducción del vehículo y puntualiza que no se considerarán como tales los defectos del vehículo o la rotura o fallo de alguna de sus piezas o mecanismos.

Pues bien, sobre la existencia o no de culpa civil por la concurrencia de fuerza mayor, el art. 1105 del Código Civil establece que, fuera de los casos expresamente previstos en la Ley, y de los en que así lo declare la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o que, previstos fueran inevitables, definiendo así el caso fortuito y la fuerza mayor. Por su parte, la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo establece en sentencias como la de 7 de abril de 1965, que han de concurrir como requisitos, para que pueda estimarse la fuerza mayor, «que el hecho sea, además de imprevisible o que previsto sea inevitable, insuperable o irresistible y que, por aplicación de los arts. 1182 y 1184 del Código Civil, haga imposible el cumplimiento de una obligación previamente contraída o impida el nacimiento de la que, conforme a los arts. 1902, 1903 y siguientes del mismo Código sustantivo, pueda sobrevenir, debiendo existir entre el daño producido y el evento que lo produjo un nexo de causalidad eficiente». Nuestro Tribunal Supremo adopta así una postura casi identificativa de ambas figuras jurídicas, salvando aquellos supuestos en que la propia Ley puntualiza responsabilidades en uno y otro caso, de tal manera que, en la interpretación y aplicación del indicado precepto sustantivo, sus argumentos oscilan, y unas veces atiende para su diferenciación al origen del evento, otras a sus efectos, las más a la evitabilidad, la previsibilidad y la fatalidad, todo ello sin dejarse ni los factores tanto internos como externos, ni por supuesta a la llamada «conducta referencial», tesis que se concreta en que, salvo disposición legal, todo acontecimiento ajeno a la voluntad del agente, imprevisto, o, previsto pero inevitable, es causa de irresponsabilidad de aquél. Es decir, se exige que se trate de sucesos o de hechos imprevisibles o inevitables.

Así, nuestros Tribunales señalan que existe exoneración de responsabilidad por concurrir fuerza mayor en supuestos como los que siguen:

AP Málaga, Sección 4.ª, núm. 620/2006, Recurso 626/2006

FUNDAMENTOS DE DERECHO

SEGUNDO. La sentencia recurrida, después de recoger de forma exhaustiva la doctrina jurisprudencial relativa a la interpretación del art. 1105 del Código Civil, aplica en el presente caso la figura de la fuerza mayor, analizando de forma pormenorizada todas las pruebas practicadas, y llegando, de forma correcta en opinión de esta Sala, a la conclusión de que no se aprecia en el caso enjuiciado, elemento imprudente en el comportamiento del conductor demandado, conclusión que basa en los siguientes argumentos: a) no se ha probado que el demandado circulara con exceso de velocidad. En efecto, tal argumento aparece confirmado por la declaración prestada por el demandado ante la Guardia Civil, en el que reconoció que circulaban ambos vehículos por el carril izquierdo a una velocidad aproximada de 110 km/h, estando el límite de velocidad establecido en dicha zona a 100 km/h, pero comoquiera que se encontraban adelantando a los vehículos que circulaban por la derecha la velocidad establecida reglamentariamente podía ser rebasada en 20 km/h (art. 19.4 de la Ley de Seguridad Vial); b) no se ha acreditado que el demandado circulara no prestando la atención debida a la circulación, habida cuenta de que la ausencia de huellas de frenada no implicaría más que el conductor no tuvo tiempo de reaccionar ante la aparición súbita del obstáculo en la calzada, máxime tratándose de un tramo curvo de reducida visibilidad; c) concurren en el presente caso las notas de imprevisibilidad e inevitabilidad características de la fuerza mayor. En este sentido, como ya declaró esta Sala en sentencia de 25 de julio de 2001, «en cuanto a la excepción de fuerza mayor, la doctrina jurisprudencial viene a perfilar su concepto, considerándola como la derivada de hechos totalmente insólitos y extraordinarios, que aunque no imposibles físicamente y por tanto, previsibles en teoría, no son de los que puede calcular una conducta prudente, atenta a las eventualidades que el curso de la vida permite esperar (SSTS 18 noviembre 1980 y 30 septiembre 1983). La posibilidad de prever eventos dañosos o perjudiciales depende de las circunstancias de cada caso concreto, sin que, en términos generales, sea exigible una previsión que exceda de la que pueda esperarse de una persona prudente respecto a los riesgos del normal discurrir de la vida y, la evitabilidad o inevitabilidad del resultado o posibilidad o imposibilidad de impedir las consecuencias del suceso dañoso debe ponerse en relación con el grado de diligencia que deba prestarse según el tenor de la obligación y que corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar STS 20 diciembre 1985. A los efectos del art. 1105 del Código Civil, el hecho determinante de la fuerza mayor ha de ser del todo independiente de quien lo alegue, siendo doctrina conocida y reiterada de la Sala 10 del TS la exigencia de que el evento decisivo proceda exclusivamente de un acaecimiento impuesto y no previsto ni previsible, insuperable e inevitable por su ajenidad y sin intervención de culpa alguna el agente demandado (STS 28 diciembre 1997). Para que exista la irresponsabilidad que el art. 1105 del Código Civil establece se precisa que el suceso sea imprevisible, o que previsto sea inevitable, insuperable o irresistible (SSTS 31 octubre 1986, 6 abril 1987 y 28 febrero 1991). No existe pues suceso de fuerza mayor que impida el nacimiento de las obligaciones derivadas de los arts. 1902 y 1903 del Código Civil que, cuando el acaecimiento dañoso se debe al incumplimiento de deberes relevantes de previsibilidad, que excluyen la situación de indemnidad del art. 1105 del Código Civil (SSTS 8 mayo 1986, 16 febrero 1988 y 5 febrero 1991)». En el presente caso se dan los citados presupuestos de imprevisibilidad, inevitabilidad y ajenidad que caracterizan a la excepción de fuerza mayor, sin que quepa exigir al conductor demandado un grado de atención desproporcionado con respecto al que cupiera exigir en circunstancias similares a cualquier otra persona.

AP Málaga, Sección 4.ª, núm. 459/2004, Recurso 1004/2003

FUNDAMENTOS DE DERECHO

SEGUNDO. Una vez examinadas las alegaciones del recurrente habrá que tener en cuenta que el artículo primero del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, dice que el conductor de vehículos de motor es responsable, en virtud del riesgo creado por la conducción del mismo, de los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la circulación (todo ello de conformidad con la nueva redacción dada por Ley 30/1995). En esta Ley se distinguen dos tipos de responsabilidad, según los casos en que se produzcan daños a las personas, y aquellos en los que se ocasionen daños materiales. Respecto de los primeros (daños en las personas), la Ley opta por la llamada responsabilidad civil objetiva, y como consecuencia de la misma sólo se eximirá al conductor de responsabilidad en los casos de culpa exclusiva de la víctima o fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. Ahora bien, respecto de los daños materiales, el conductor responderá frente a terceros cuando resulte civilmente responsable según lo establecido en los arts. 1902 y siguientes del Código Civil, esto es, mediante responsabilidad civil subjetiva.

Pues bien, esto es lo que se plantea en el caso de autos, donde habrá que examinar la concurrencia de la fuerza mayor como causa que elimina la culpabilidad civil. Sobre esta cuestión, el art. 1105 del Código Civil establece que, fuera de los casos expresamente previstos en la Ley, y de los en que así lo declare la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o que, previstos, fueran inevitables, es decir, regula la protección en los supuestos de fortuito y fuerza mayor. Estableciendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo (STS 7 abril 1965), que han de concurrir como requisitos, «que el hecho sea, además de imprevisible o que previsto sea inevitable, insuperable o irresistible y que, por aplicación de los arts. 1182 y 1184 del Código Civil, haga imposible el cumplimiento de una obligación previamente contraída o impida el nacimiento de la que, conforme a los arts. 1902, 1903 y siguientes del mismo Código sustantivo, pueda sobrevenir, debiendo existir entre el daño producido y el evento que lo produjo un nexo de causalidad eficiente». Nuestro Tribunal Supremo adopta una postura casi identificativa de ambas figuras jurídicas, salvando aquellos supuestos en que la propia Ley puntualiza responsabilidades en uno y otro caso, de tal manera que, en la interpretación y aplicación del indicado precepto sustantivo, sus argumentos oscilan, y unas veces atiende para su diferenciación al origen del evento, otras a sus efectos, las más a la evitabilidad, la previsibilidad y la fatalidad, todo ello sin dejarse ni los factores tanto internos como externos, ni por supuesto a la llamada «conducta referencial» (SS 20 octubre 1916, 2 marzo 1926, 2 enero 1945, 4 febrero 1947, 24 septiembre 1953, 10 diciembre 1963, 25 mayo 1965, 7 abril 1965, 30 septiembre 1983, 5 noviembre 1993, etc.), tesis que se concreta en que, salvo disposición legal, todo acontecimiento ajeno a la voluntad del agente, imprevisto, o previsto pero inevitable, es causa de irresponsabilidad de aquél.

Pues bien, en el caso de autos, la Sala no detecta error en la valoración de la prueba, ni contradicciones en el atestado, ni en las declaraciones de la demandada. Ya que, efectivamente, se reconoce por la misma que pasó por ese mismo lugar sobre las nueve de la mañana y no notó nada extraño. Es cuando vuelve a pasar, sobre las 13 horas, cuando a consecuencia del calor, la cera se ha derretido, haciendo imposible la circulación, hasta tal punto, que según consta en el atestado tienen que cortar el tráfico. Datos éstos que aparecen avalados por la declaración que en el atestado realiza D. José Carlos, que como Concejal puso de manifiesto que se personó sobre las 10,30 horas en la Barriada de la Alquería, en concreto en el itinerario de la procesión de Santa Ana, no observando nada anormal referente a la cera de las velas utilizadas en la procesión. Si bien añade que debido a varias llamadas, sobre las 13 horas, se personó de nuevo en el lugar, observando que debido al fuerte calor la cera se había derretido en el asfalto, existiendo gran cantidad de la misma sobre el asfalto, por lo que se tuvo que cerrar la carretera hasta su limpieza total.

Datos que coinciden con el reportaje fotográfico, en el que se ven las manchas de cera en la calzada y las máquinas municipales limpiando la carretera. De lo expuesto anteriormente no puede pretenderse, tal y como quiere el recurrente que existan contradicciones, ya que aunque el Concejal manifiesta que se personó de nuevo a las 13 horas en el lugar, no puede deducirse que en ese preciso momento se cortara el tráfico, ya que, como se deduce de lo manifestado, a esa hora hizo las comprobaciones y posteriormente se darían las órdenes para cerrar el tráfico, lo que no obsta para que esta operación se realizara con posteridad a las 13,15 horas, que fue cuando se produjo el accidente.

Por todo lo expuesto, la Sala comparte el criterio seguido por la Juez de Instancia, ya que de las pruebas practicadas y de la declaración de la conductora del vehículo, el accidente fue ocasionado por fuerza mayor, al encontrarse la misma en la calzada con gran cantidad de cera, que le hizo perder el control del vehículo, constando además que circulaba a una velocidad moderada y adecuada a las circunstancias del tráfico.

1.2.7.2.  El hecho de un tercero como causa de exclusión de la responsabilidad

La Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos de motor no incluye el actuar de un tercero entre las causas de exoneración de la responsabilidad. Sin embargo, podrá considerarse como tal cuando el actuar del tercero sea de tal entidad que rompa el nexo de causalidad exigido en la responsabilidad extracontractual y pueda incluso llegar a considerarse como una causa de fuerza mayor para el autor material del daño.

A este respecto, se han dictado innumerables sentencias por nuestras Audiencias Provinciales, y entre ellas podemos destacar las siguientes:

AP Madrid, Sección 13.ª, núm. 37/2008, Recurso 270/2007

FUNDAMENTOS DE DERECHO

SEGUNDO. ..., gestora de la explotación de la autovía..., formuló demanda en reclamación de 2.871,35 euros, por daños en biondas de la citada autovía causados el día 17 de junio de 2002, contra... (propietaria del vehículo mixto Peugeot Partner, matrícula E-...-BHW), AXA Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. (aseguradora del anterior vehículo), D. Adolfo (propietario del turismo Citroën Xsara, matrícula M-...-YG), D.ª Maite (conductora del anterior automóvil cuando los hechos) y Mutua MMT Seguros (aseguradora del Citroën).

El siniestro a que se refiere la reclamación se produjo el día indicado, en el punto kilométrico 6,200 de la autovía, por colisión del Peugeot, que circulaba por el carril central de los tres que existían en sentido a Badajoz, con el Citroën, que rodaba por el carril de la izquierda, a causa de introducirse el Peugeot en el carril por el que circulaba el Citroën, saliendo ambos automóviles despedidos cada uno hacia los distintos lados de la calzada, golpeándose con las biondas de la autovía, el Peugeot con la de la izquierda y el Citroën con la de la derecha.

La sentencia de la primera instancia absuelve a todos los demandados, entendiendo que los daños se produjeron por culpa de un camión no identificado que circulaba al mismo tiempo que los dos vehículos citados por el carril de la derecha y que invadió el central cerrando el paso del Peugeot, lo que dio lugar a que el conductor de este automóvil se adentrase, para evitar chocar con el camión, en el carril de la izquierda.

Dicha sentencia es recurrida por la actora, gestora de la explotación de la autovía, alegando:

Primero: Infracción del art. 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Falta de motivación de la sentencia. La sentencia no hace ninguna referencia al atestado de la Guardia Civil de Tráfico de los folios 85 al 89 de las actuaciones del Juzgado, donde se dice (folio 89) que el siniestro fue causado por «cambio de carril antirreglamentario del vehículo A» (el Peugeot), llegando a esa conclusión tras haber oído a ambos conductores y pese a las manifestaciones de D.ª Maite, sobre intervención de un tercer vehículo. Y esas diligencias a prevención de la Guardia Civil son silenciadas en la sentencia.

Segundo: De la existencia del tercer vehículo (camión) no se da cuenta en el referido atestado, ni en el apartado «causas» (folio 89) ni en el croquis (folio 86). Infracción de D.ª Maite del deber de mantener la distancia de seguridad precisa y necesaria entre vehículos como para prever cualquier operación que pueda realizarse en carretera, incluidas maniobras de conductores ajenos de introducción parcial en el carril por el que se va circulando. No puede achacarse a la responsabilidad del tercer vehículo (el camión) por haberse introducido en el carril contiguo el siniestro, cuando los conductores del Peugeot y del Citroën no estaban atentos a la conducción y resultaron sorprendidos por el tercer vehículo sin realizar maniobra evasiva alguna. D.ª Maite, que estaba apercibida de las maniobras que se estaban realizando en los carriles contiguos, pudo y debió realizar alguna maniobra evasiva antes de impactar contra las biondas de la carretera. Tanto D.ª Maite como el conductor del Peugeot pudieron haber evitado con toda tranquilidad el siniestro.

TERCERO. El primer motivo del recurso debe desestimarse. La sentencia del Juzgado razona perfectamente la conclusión absolutoria que se impone en el fallo. Es cierto que no hace referencia expresa al atestado de los folios 85 al 89, pero es que tal atestado no es determinante, en relación con todo el conjunto probatorio, del que la sentencia infiere la falta de prueba de responsabilidad por culpa o negligencia (se acciona una responsabilidad del art. 1902 del Código Civil y, derivada de ella, del art. 1903 del mismo Código y art. 76 de la Ley de Contrato de Seguro) de ninguno de los dos conductores de los vehículos a los que se refiere la demanda, el Peugeot y el Citroën. Se incluye, obviamente, entre esa prueba, la sentencia absolutoria del juicio de faltas precedente (folios 116 al 118), donde D.ª Maite declaró como testigo (Fundamento Jurídico Primero, línea 15), la resolución absolutoria dictada en procedimiento de ejecución de título judicial, consistente en el auto de cuantía máxima al que se refiere el ordinal octavo del apartado 2 del art. 517 de la Ley procesal civil (folios 340 a 344), procedimiento en el que también depuso D.ª Maite como parte (Fundamento Jurídico Tercero, líneas 31 a la 34), las manifestaciones de D.ª Maite en el atestado (folio 88), coincidentes con las del chófer del Peugeot (folio 87) a la luz de las declaraciones de D.ª Maite en el interrogatorio de parte realizado en la primera instancia del presente juicio el día 18 de octubre de 2006. Todo lo cual permite llegar a la conclusión de que no están de ningún modo probadas actuaciones irregulares, descuidadas o negligentes del conductor del Peugeot o de D.ª Maite en la secuencia de causación de daños en instalaciones de la autovía por cuya reparación se reclama, y la responsabilidad extracontractual exige de culpa atribuible al responsable, sin que en un caso como el presente quepa presumir la culpa de los productores materiales de los daños reclamados, cuando todo indica que sus desviaciones hacia las biondas de la autovía han podido derivar de reacción forzosa y necesaria de un acontecimiento extraño a su conducción y ajeno a su control, sin imprecación o negligencia propia precedente (irrupción súbita de un camión en el carril central). La conclusión a que llega la Guardia Civil en su atestado no constituye ni siquiera indicio frente a la contundencia del resto de la prueba del proceso.

Todo lo anterior sirve para desestimar el segundo motivo del recurso. Los daños en las biondas no pueden atribuirse a falta de prevención y cuidado de los conductores del Peugeot o del Citroën. Y también el tercer motivo, porque siendo procedente la absolución de los demandados, las costas de la primera instancia debe soportarlas la actora (art. 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

AP Alicante, Sección 8.ª, núm. 392/2007, Recurso 245/2007

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Ejercitada por la parte actora acción de reclamación de cantidad por daños materiales derivada de responsabilidad extracontractual o aquiliana con motivo de la circulación de vehículos a motor con base a lo dispuesto en los arts. 43 LCS, art. 1902 del Código Civil y art. 1 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor (Texto Refundido de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, con las modificaciones previstas en la Disposición Adicional Octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados), la sentencia de instancia estima la pretensión indemnizatoria por la existencia de prueba suficiente que justifica la versión de hechos de la parte actora. Frente a esta sentencia se alza la parte demandada, manteniendo, en esencia, error en la valoración de la prueba.

Considera este Tribunal que, efectivamente, ha existido error en la apreciación de la prueba, hasta el punto de determinar la inexistencia de la culpa o negligencia en que se funda la acción ejercitada. Efectivamente, tal y como se desprende de la declaración amistosa de accidente de automóvil presentada en el acto del juicio, que resulta corroborada por la testifical, el accidente de circulación se produjo cuando una furgoneta, que circulaba detrás del ciclomotor conducido por el demandado, impactó con su parte frontal la parte trasera del mismo, cuando éste se detuvo por incidencias del tráfico, motivando que el ciclomotor saliera despedido y colisionara con el monovolumen asegurado en la compañía actora, que resultó dañado. Qué duda cabe que de esta secuencia fáctica debidamente acreditada en el acto del juicio no cabe extraer culpa o negligencia alguna en el conductor del ciclomotor, que se vio impelido contra el otro vehículo por causa totalmente ajena a él, e imputable a la furgoneta que circulaba detrás del mismo.

Por lo dicho, se habrá lugar a estimar el recurso, con los pronunciamientos inherentes.

VISTAS las disposiciones citadas y demás de general y pertinente aplicación, siendo ponente de esta Sentencia, que se dicta en nombre de S. M. El Rey y por la autoridad conferida por el pueblo español, en el ejercicio de la potestad jurisdiccional, el Magistrado D. Francisco José Soriano Guzmán, quien expresa el parecer de la Sala.

FALLO: Que con estimación del recurso de apelación interpuesto por la representación de Mapfre Mutualidad de Seguros y D. Bernardo contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Alicante, de fecha 31 de enero del 2007, en los autos de juicio verbal núm. 167/2006 debemos revocar y revocamos dicha resolución en el sentido de dictar otra que, con desestimación de la demanda interpuesta contra los mismos por Línea Directa Aseguradora, los absuelve de las pretensiones deducidas en su contra, imponiendo a la demandante las costas de la primera instancia, sin hacer en esta alzada expreso pronunciamiento sobre las mismas.

1.2.7.3.  La concurrencia de culpas

El art. 1.1 párrafo 4 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor señala a este respecto que si concurrieran en un mismo hecho o accidente la negligencia del conductor del vehículo y causante del daño y la del perjudicado por aquél, se procederá por los Tribunales a la equitativa moderación de la responsabilidad y al reparto en la cuantía de la indemnización, atendida la respectiva entidad de las culpas concurrentes.

A esta concurrencia de culpas también hace referencia el anexo 1 del citado Texto Refundido al señalarla como causa de disminución de la indemnización con cargo al seguro, al señalar que:

«Son elementos correctores de disminución en todas las indemnizaciones, incluso en los gastos de asistencia médica y hospitalaria y de entierro y funeral, la concurrencia de la propia víctima en la producción del accidente o en la agravación de sus consecuencias y, además, en las indemnizaciones por lesiones permanentes, la subsistencia de incapacidades preexistentes o ajenas al accidente que hayan influido en el resultado lesivo final».


AP Málaga, Sección 4.ª, núm. 198/2008, Recurso 928/2007

FUNDAMENTOS DE DERECHO

SEGUNDO. ... Se ejercita en el proceso la acción de responsabilidad civil extracontractual o aquiliana prevista en el art. 1902 CC, la cual existe cuando una persona causa, ya por sí misma, ya por medio de otra de la que deba responder, un daño a otra persona respecto de la cual no estaba ligada por vínculo obligatorio alguno anterior; presupone la culpa extracontractual un daño, con independencia de cualquier relación jurídica precedente entre las partes, salvo el deber genérico, común a todos los hombres, del alterum non laedere (no dañar a otro), a diferencia de la culpa contractual, que presupone una relación preexistente, generalmente un contrato, dentro de cuyo ámbito se desenvuelve el deber de indemnizar (SSTS 26 enero y 19 junio 1984).

Establecida la sede extracontractual de la acción ejercitada (sin olvidar el principio inspirador de la jurisprudencia del Tribunal Supremo acerca de la llamada unidad de la culpa civil, especialmente en materia de responsabilidad del personal sanitario), para que exista la responsabilidad civil que se pretende es necesaria la concurrencia de los requisitos que, con carácter general, vienen exigidos por el art. 1902 CC, cuales una acción u omisión voluntaria, culposa o negligente, resultado dañoso y relación de causa a efecto entre ambos (SSTS 6 junio 1990 y 14 junio 1991, entre otras).

Teniéndose en cuenta, en este orden de cosas, que la doctrina jurisprudencial, en un esfuerzo por adaptar la aplicación o interpretación de las normas a la realidad social, de acuerdo con el art. 3, párrafo primero, del Código Civil, ha venido matizando el tradicional principio de responsabilidad por culpa que inspira nuestro Derecho positivo, en el sentido de introducir limitaciones al estricto planteamiento subjetivista, moderándolo con arreglo a diferentes criterios, a fin de aplicar la regla general del alterum non laedere al mayor número posible de conductas, procurando una atención prioritaria a la víctima del evento dañoso, a la cual debe facilitarse la reparación del daño causado por el actuar ajeno, sin por ello llegar a acoger el principio de la llamada responsabilidad objetiva, basada únicamente en la causación del daño.

En este sentido, se acude, unas veces, a la inversión o atenuación de la carga probatoria sobre el actuar negligente, entendiendo que existe una presunción iuris tantum de culpa imputable al autor del daño, sólo destruible mediante la demostración cumplida de que el agente obró con todo el cuidado y prudencia que requieren las circunstancias (SSTS de 30 abril 1985, de 26 noviembre 1990 y de 27 septiembre 1993). En otros casos se acentúa el rigor en la interpretación del art. 1104 del Código Civil, definidor del concepto de culpa civil, que no se elimina aun con el puntual cumplimiento de las prevenciones legales y reglamentarias y de las aconsejadas por la técnica, si todas ellas se revelan insuficientes para la evitación del daño, exigiéndose agotar la diligencia necesaria (SSTS de 16 mayo 1986, de 8 octubre 1988 y de 5 julio 1993). De manera destacada, se acude también a la responsabilidad por riesgo (SSTS de 9 junio 1989, de 8 febrero 1991 y de 29 abril 1994), basada en los principios de equidad y solidaridad social, conforme a los cuales quien, al desarrollar una actividad peligrosa, unida generalmente al empleo de poderosos medios técnicos con manifiesta potencialidad ofensiva sobre bienes jurídicos ajenos, genera un riesgo, obteniendo con su conducta un lucro o provecho del tipo que sea, debe soportar el perjuicio patrimonial derivado de su actuar, como contrapartida del beneficio logrado.

En definitiva, y como destaca la STS de 7 marzo 1994, el concepto moderno de culpa no consiste solamente en la omisión de la diligencia exigible según las circunstancias del caso, sino que abarca aquellas conductas donde hay negligencia sin una conducta antijurídica, y aquellas otras en que partiendo, de una actuación diligente y lícita, no sólo en su inicio, sino en su desarrollo, se produce un resultado socialmente dañoso que impone la desaprobación o reproche de la acción.

2. Constituyen requisitos necesarios para que prospere la excepción de culpa exclusiva de la víctima, los siguientes: a) culpa de la víctima; b) exclusividad de la misma, con total ausencia de responsabilidad por parte del agente; y c) la adopción por éste, siempre que fuera posible, de la actuación oportuna para evitar o aminorar el daño, extremos, todos, cuya prueba incumbe al demandado (SAT Bilbao 22 diciembre 1986).

Se requiere, en definitiva, que se acredite que en la producción del evento dañoso no intervino el menor atisbo de culpa o negligencia del agente; acreditación de carácter negativo y extremadamente difícil pues no basta con que conste la probanza de que este último adoptó cuantas medidas precautorias le resultaban exigibles reglamentariamente, o que en la conducta o actuar de la víctima se apreciaran groseras infracciones, sino que es preciso también concurra acumulativamente un plus de actividad imprudente o negligente, de carácter absoluto y excluyente, que se configura por la absorción total de la culpa por la víctima; cualquier dato objetivo concurrente o carencia de éste que cuestione esta afirmación conllevará inexcusablemente la pervivencia de la responsabilidad del demandado (en este sentido, aunque referidas a siniestros de circulación de vehículos a motor, SS AP Badajoz 10 diciembre 1993 y 17 noviembre 2000).

Cuando se alega la excepción de culpa exclusiva de la víctima se requiere la prueba, por parte de quien la opone, de que, sin duda alguna y con toda evidencia, sólo y únicamente la conducta del perjudicado ha sido la determinante del resultado dañoso, sin que exista la más mínima participación reprochable en la producción de los hechos por parte del agente, siendo preciso acreditar que este último actuó como elemento pasivo de la relación de causalidad (SAT Cáceres 17 abril 1985; SSTS 23 septiembre 1985 y 16 septiembre 1994), requiriéndose, para que prospere la excepción de culpa exclusiva de la víctima, una prueba plena de que el agente actuó con toda, absolutamente toda, la diligencia que exigían las circunstancias de tiempo, personas y lugar relativas al caso concreto (SAP Orense 9 abril 1987).

3. A la vista de lo actuado en el proceso, esta Sala no comparte plenamente la conclusión obtenida por la Juzgadora de Primera Instancia, habida cuenta que tras nuevo examen y valoración de las pruebas practicadas, se constata la existencia de determinados datos que nos llevan a cuestionar la procedencia en el presente caso de la excepción de culpa exclusiva de la víctima. Los referidos datos son, sintéticamente, los siguientes:


	
a) la máquina causante del daño se trata de una máquina vareadora marca New Holland, núm. de bastidor 041719860, propiedad de D. Íñigo; dicha máquina exige para su funcionamiento la presencia de un conductor en la cabina, estando situada ésta en el lado izquierdo, hallándose la pala a la derecha; hay momentos en que el conductor de la máquina pierde visibilidad desde la cabina, en los ángulos derecho e izquierdo, a la altura de las ruedas, especialmente por el lado derecho, por la presencia de la pala; por tales circunstancias, una persona ejercía la función de guía de la máquina, situándose en el lado izquierdo, para indicar el camino al conductor; situándose a la derecha los demás compañeros, cuando llegaban; 

	
b) la máquina era propiedad de D. Íñigo, quien la había comprado unos días antes, si bien la había tenido a su disposición durante dos meses, permaneciendo en una nave; la máquina era conducida el día de los hechos por el hijo del propietario, D. Jorge, quien manejaba la vareadora en el campo desde hacía sólo tres o cuatro días, si bien la había manipulado anteriormente en la nave donde se encontraba a prueba, con anterioridad a su compra; 

	
c) el atropello de D. Antonio se produjo con la rueda derecha de la máquina vareadora; 

	
d) en el momento del accidente, D. Antonio se encontraba situado en el espacio existente entre dos olivos, a una distancia aproximada de un metro del árbol hacia el que se dirigía la máquina. 



Los datos expresados se extraen de una apreciación conjunta de las manifestaciones de D. Antonio, perjudicado; de D. Benjamín, delegado de la empresa vendedora de la máquina; de D. Íñigo, propietario de la máquina; D. Jorge, hijo del anterior y conductor de la máquina el día de los hechos; de D. Santiago, guía de la máquina; D. Marco Antonio, trabajador; de D. Humberto, trabajador; complementado ello con la documental obrante en los autos.

4. Los hechos y circunstancias expresadas ponen de manifiesto las siguientes conclusiones:

4.1. Es cierto que el evento dañoso de litis encuentra la principal causa de producción en el comportamiento imprudente del propio perjudicado, D. Antonio, el cual, por tratarse del propietario de la finca donde se desarrollaban las labores de recogida de la aceituna, era conocedor de la presencia en la finca de la máquina vareadora, la que además producía un ruido que denotaba inequívocamente su proximidad; lo que tenía que haber determinado a aquél a emplear la diligencia normalmente exigible a la hora de aproximarse a la máquina, como acostumbraba a hacer con la finalidad de saludar al trabajador que la manejaba, según tiene manifestado el demandante. Siendo patente que el actor apelante no adoptó la más mínima diligencia, despreocupándose de la proximidad de la máquina vareadora, situándose en su camino, cuando habría bastado un pequeño desplazamiento hacia un lado para eludir el atropello; lo que quizá encuentre explicación, que no justificación, en la avanzada edad de aquél (85 años en el momento de los hechos).

4.2. Junto a lo anterior, también es cierto que el demandado no agotó toda la diligencia que, en atención a las concretas circunstancias concurrentes, le era normalmente exigible. Efectivamente: a) el demandado manejaba una máquina que entrañaba riesgo, dado su volumen y la pérdida parcial de visibilidad desde la cabina del conductor, especialmente por el lado derecho de la máquina, donde se situaba una pala de grandes dimensiones; b) el demandado tenía una experiencia mínima en el manejo de la máquina en el campo; c) consciente de las anteriores circunstancias, el demandado se auxiliaba de personas para la más segura conducción de la máquina, situando a un guía en el lado izquierdo, situándose al lado derecho los demás trabajadores que desarrollaban las labores de recogida de la aceituna, cuando llegaban; d) pese a lo anterior, se produjo el atropello del actor con la rueda derecha de la máquina, hallándose este último separado un metro del olivo hacia el que se dirigía la máquina vareadora. Lo expuesto denota que por el conductor de la máquina no se agotaron las medidas de seguridad que imponían las circunstancias del caso, habida cuenta que, siendo la pérdida de visibilidad más acusada por el lado derecho de la máquina, tenía que haber suplido dicha carencia con el auxilio de una tercera persona que se asegurase de la no presencia de personas que pudiesen ser dañadas por el paso del vehículo agrícola. Lo que, de haberse llevado a cabo, habría permitido detectar la presencia del Sr. Antonio, evitándose sin duda el accidente.

4.3. De todo lo que se infiere que, no siendo el comportamiento imprudente de la víctima la única, total y exclusiva causa originadora del evento dañoso, al mediar una culpa, aun levísima, en el actuar del demandado, ha de rechazarse la excepción de culpa exclusiva de la víctima opuesta por dicha parte demandada, persistiendo la obligación indemnizatoria a cargo de la misma.

Tras lo expuesto se ha de concluir que el accidente de litis se debió a la concurrencia de la conducta imprudente del propio perjudicado y del conductor de la máquina agrícola que lo atropelló, lo que, excluida la culpa exclusiva de la víctima, nos lleva a apreciar concurrencia de la negligencia del conductor demandado y la del perjudicado demandante, con la consecuencia de la equitativa moderación de la responsabilidad y el repartimiento en la cuantía de la indemnización, atendida la entidad respectiva de las culpas concurrentes. Entendiéndose, a la vista de las circunstancias de los hechos, que la contribución de cada uno de aquéllos a la producción del siniestro ha sido en una proporción del 80% el perjudicado y del 20% el conductor del vehículo agrícola. Lo que lleva a reducir en esa proporción (80%) el importe de la cantidad con la que ha de ser indemnizado el demandante por las lesiones sufridas como consecuencia de los hechos enjuiciados.

1.2.8.  La pluralidad de daños y causantes. El problema de las cabezas tractoras y los remolques

Si como consecuencia de un mismo siniestro, amparado por un único seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, resultan varios perjudicados por daños materiales o personales, y la suma de las indemnizaciones excede del límite obligatorio establecido al efecto, el derecho de cada perjudicado frente al asegurador se reducirá proporcionalmente a los daños sufridos, debiendo responder el causante con cargo a su peculio personal del citado exceso.

Por otra parte, si ocurre un siniestro en el que intervienen dos o más vehículos, cubiertos cada uno por sus respectivos seguros obligatorios, y se producen daños a terceros, cada entidad aseguradora de los vehículos intervinientes y causantes del siniestro contribuirá al cumplimiento de las obligaciones que del hecho se deriven teniendo en cuenta, cuando se pueda determinar, la entidad de las culpas concurrentes y, en caso de no poder ser determinadas, de conformidad con lo que se hubiera pactado en los acuerdos entre aseguradoras; en defecto de lo anterior, cada asegurador contribuirá proporcionalmente a la potencia de los respectivos vehículos.

Si los vehículos intervinientes fueran una cabeza tractora y el remolque o semirremolque a ella enganchado, o dos remolques o semirremolques, y no pudiera determinarse la entidad de las culpas concurrentes, cada asegurador contribuirá al cumplimiento de dichas obligaciones de conformidad con lo pactado en los acuerdos entre aseguradoras o, en su defecto, en proporción a la cuantía de la prima anual de riesgo que corresponda a cada vehículo designado en la póliza de seguro suscrita.

AP Málaga, Sección 5.ª, núm. 1003/2005, Recurso 398/2005

FUNDAMENTOS DE DERECHO

SEGUNDO. ... En lo que hace referencia al segundo motivo de impugnación sostiene el apelante que al ser la causante de siniestro la caída de grava a la calzada por el defectuoso funcionamiento del portón de cierre del semirremolque, el conductor del vehículo articulado es también responsable de las consecuencias que pueda causar la mala sujeción de la carga en el vehículo cuando éste está circulando por la vía pública o privada, ya que entonces asume el riesgo de la defectuosa carga, al recaer sobre dicho conductor la obligación de comportarse en la circulación de forma que no ponga en peligro ni a él ni a los ocupantes ni al resto de los usuarios de la vía; y subsidiariamente solicitaba la condena de la aseguradora de la cabeza tractora y semirremolque, porque la responsabilidad en supuestos de accidentes circulatorios ocasionados por un vehículo y remolque por él arrastrado es solidaria, siendo unánime la jurisprudencia en este sentido, al señalar que el vehículo que así circula constituye un todo inseparable, comunicándose de forma inmediata e incidiendo uno en el otro y viceversa.

A los efectos de la resolución de este motivo de impugnación conviene recordar lo establecido en la Sentencia de la Audiencia Provincial de Soria de 8 de julio de 2003 cuando afirma que «[...] este motivo del recurso devolutivo plantea la cuestión de la responsabilidad de un vehículo integrante de una unidad funcional mixta» por hallarse compuesto de una cabeza tractora y un semirremolque, con aseguramiento separado por exigencia legal. Es cierto que en relación con estos vehículos el art. 14.2, párrafo 2.º, del Reglamento sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor aprobado por Real Decreto 7/2001 (que supone una novedad respecto del art. 14.2 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de Suscripción Obligatoria, aprobado por Real Decreto 2.641/1986, de 30 de diciembre), prevé que, cuando no pudiera determinarse la entidad de las culpas concurrentes en el caso de que los dos vehículos intervinientes en el siniestro fueran una cabeza tractora y el remolque o semirremolque a ella enganchado, o dos remolques o semirremolques, «cada asegurador contribuirá al cumplimiento de dichas obligaciones de conformidad con lo pactado en los posibles acuerdos entre aseguradoras o, en su defecto, en proporción a la cuantía de la prima anual de riesgo que corresponda a cada vehículo asegurado en la póliza de seguro descrita». Sin embargo, este precepto -al igual que su precedente representado por el ya citado art. 14.2 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor- es interpretado por la generalidad de las Audiencias Provinciales como una norma delimitadora de responsabilidades en el ámbito interno de la relación entre las compañías aseguradoras afectadas, de manera que no excluye la responsabilidad solidaria frente al perjudicado de las aseguradoras de los elementos que integran la «unidad funcional mixta», particularmente en aquellos casos en los que no es posible determinar el porcentaje de responsabilidad atribuible a cada uno de los elementos que la integran. Así, de acuerdo con esta doctrina si se impone legalmente la obligación de aseguramiento, tanto a la cabeza tractora como al semirremolque, es porque ambos son susceptibles de producir daños de forma autónoma, y si este seguro es el de responsabilidad civil derivado del uso y circulación de vehículos a motor, difícilmente se puede negar la condición de vehículo al semirremolque, ya que aparece calificado con ese carácter en el apartado 29 de la vigente Ley sobre Tráfico, Circulación y Seguridad Vial, y ambos elementos constituyen una unidad funcional, así definida en el apartado 32 de la Ley mencionada.

La responsabilidad de esta unidad funcional no desaparece por la conducción dirigida de la cabeza tractora, pues circula la unidad como tal, creando el riesgo los elementos que la integran, de manera que difícilmente se pueden separar, en función de la relación causal, los daños ocasionados por uno u otro de los elementos articulados, en cuyo caso la responsabilidad tiene la naturaleza de solidaria, y esto con independencia del concreto elemento que materialmente impacta produciendo los daños; por lo que solamente cuando pueda deslindarse la causalidad del resultado y atribuirse en exclusiva a uno u otro vehículo, puede imputarse la responsabilidad de la misma manera, lo que no sucede cuando contribuyen de una manera conjunta a la producción de un resultado dañoso...

AP La Coruña, Sección 5.ª, núm. 167/2007, Recurso 407/2006

FUNDAMENTOS DE DERECHO

TERCERO. La parte recurrente (Consorcio Compensación de Seguros) contrae la impugnación de la sentencia alegando su desacuerdo con la valoración efectuada por el Juzgador de Instancia y deriva toda la responsabilidad de lo acaecido al conductor del vehículo siniestrado y, en su caso, a la conductora del tractor, por tanto la responsabilidad debería ser asumida en su totalidad por la compañía aseguradora del tractor o en su caso, solidariamente con el Consorcio de Seguros por carecer el remolque de seguro.

Este Tribunal rechaza las alegaciones formuladas por la parte recurrente por las siguientes razones:

Por una parte, porque tal y como se recoge en la sentencia, y con base en la prueba practicada, la causa que provocó el alcance no fue la conducción negligente del conductor del vehículo siniestrado. Al respecto se recoge lo siguiente: «reconociéndose en el acto de la vista por la propia conductora del tractor que el remolque carecía de cualquier tipo de iluminación. Dada esta falta de cuidado de la conductora demandada, el Sr. Rodrigo que circulaba detrás en día lluvioso y de noche no pudo evitar colisionar contra la parte trasera del tractor carente de toda iluminación o señalización, por lo que resulta obvio que la falta de cuidado y vigilancia que correspondía a la demandada es la causa eficiente del accidente». Consecuentemente, el Sr. Rodrigo debe ser indemnizado.

Por otra, porque no puede pretender la parte recurrente, como codemandado, la condena de otro codemandado -la entidad Nacional Suiza Seguros- que ha sido absuelto en la instancia.

En conclusión, rechazadas las alegaciones formuladas por el Letrado del Estado, en representación del Consorcio Compensación de Seguros, el recurso interpuesto es desestimado, lo cual acarrea la imposición de costas de alzada a la parte apelante por mor de los arts. 394.1 y 398.1 LEC.

CUARTO. La otra parte recurrente (D. Rodrigo) contrae la impugnación de la sentencia respecto del pronunciamiento de absolución de la Entidad Nacional Suiza de Seguros, al considerar que no obstante circular el tractor con la señalización e iluminación pertinente forma una unidad funcional con el remolque y que el conductor lo es de ambos elementos, por lo que la responsabilidad debe ser asumida solidariamente por dicha entidad.

Este Tribunal rechaza las alegaciones formuladas por la parte recurrente por las siguientes razones:

De una parte, porque si bien es cierto que la Ley y la jurisprudencia coinciden en conceptuar de unidad funcional el conjunto compuesto por el tractor y el remolque, también es unánime la consideración de que ambos elementos pueden ser causa de distintas responsabilidades. De ahí que, dependiendo de los casos, las compañías aseguradoras de dichos elementos responderán solidaria o independientemente. Para todos estos supuestos, el legislador ha previsto soluciones distintas, que los Tribunales, generalmente, vienen aplicando de modo coincidente. Al respecto se ha señalado que cuando no se pueda separar, a partir de la relación causal, los daños ocasionados por cada uno de los elementos articulados, la responsabilidad de cada uno de ellos, será solidaria. En cambio, cuando sí que pueda separarse, la responsabilidad derivará del elemento articulado que causó el daño. Esta interpretación es la que vienen aplicando generalmente los Tribunales, y así por ejemplo, se ha señalado recientemente que: «Según tiene declarado este Tribunal (Sentencias de 4 de marzo de 1998 y 1 de abril de 2000) los vehículos articulados compuestos de una cabeza tractora y un semirremolque, con aseguramiento separado por imperativo legal -art. 2.1 del Reglamento sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor aprobado por Real Decreto 7/2001, de 12 de enero-, constituyen una unidad funcional, así definida en el art. 32 de la Ley sobre Tráfico, Circulación y Seguridad Vial de 2 de octubre de 1990. Salvo supuestos, en que en función de la relación causal los daños ocasionados por uno y otro de los elementos articulados se puede separar, la responsabilidad frente al perjudicado será siempre solidaria de los dos elementos que integran el vehículo articulado, con independencia del concreto elemento que materialmente impacte produciendo daños, puesto que circula como una unidad funcional. Esta doctrina que mantiene el carácter subordinado del semirremolque respecto de la cabeza tractora viene eximiendo reiteradamente a las aseguradoras de los remolques, salvo casos excepcionales en los que sí pueda tener alguna incidencia en el resultado dañoso, de toda responsabilidad» (SAP Burgos 187/2006, de 11 abril). En el mismo sentido se ha manifestado que, tal y como esta Sala tiene reconocido en Sentencia de 28 de noviembre de 2005, rollo de apelación 398/05, «A los efectos de la resolución de este motivo de impugnación conviene recordar [...] que [...] este motivo del recurso devolutivo plantea la cuestión de la responsabilidad de un vehículo integrante de una unidad funcional mixta, por hallarse compuesto de una cabeza tractora y un semirremolque, con aseguramiento separado por exigencia legal. Es cierto que en relación con estos vehículos el art. 14.2, párrafo 2.º, del Reglamento sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor aprobado por Real Decreto 7/2001 (que supone una novedad respecto del art. 14.2 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de Suscripción Obligatoria, aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre) prevé que, cuando no pudiera determinarse la entidad de las culpas concurrentes en el caso de que los dos vehículos intervinientes en el siniestro fueran una cabeza tractora y el remolque o semirremolque a ella enganchado, o dos remolques o semirremolques, "cada asegurador contribuirá al cumplimiento de dichas obligaciones de conformidad con lo pactado en los posibles acuerdos entre aseguradoras o, en su defecto, en proporción a la cuantía de la prima anual de riesgo que corresponda a cada vehículo asegurado en la póliza de seguro descrita", por lo que solamente cuando pueda deslindarse la causalidad del resultado y atribuirse en exclusiva a uno u otro vehículo, puede imputarse la responsabilidad de la misma manera, lo que no sucede cuando contribuyen de una manera conjunta a la producción de un resultado dañoso [...]» (SAP Málaga 1071/2005, de 20 octubre).

De otra, porque el Juzgador de Instancia, a partir de la prueba practicada, afirma que la cabeza tractora no influyó en el siniestro, y lo justifica con las siguientes palabras: «la falta de cuidado y vigilancia que correspondía a la demandada es la causa eficiente del accidente, del que han de responder los demandados a excepción de Nacional Suiza que aseguraba la cabeza tractora y que disponía de toda la señalización e iluminación pertinente».

En conclusión, deberán responder solidariamente la conductora y el Consorcio Compensación de Seguros al poder identificarse la causa eficiente del siniestro, concretada en la falta de cuidado de la conductora pues circulaba con el remolque sin la iluminación preceptiva y no contribuir la cabeza tractora en el siniestro, que circulaba con la iluminación pertinente. Por lo expuesto, el recurso interpuesto es desestimado, lo cual acarrea la imposición de costas de alzada a la parte apelante por mor de los arts. 394.1 y 398.1 LEC
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	Art. 3. Se autoriza al Gobierno para adaptar en su caso las disposiciones de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor y las complementarias dictadas para su desarrollo, en cuanto concierne a su aplicación gradual, a lo dispuesto en los dos artículos anteriores.
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Art. 1

4. Cada Estado miembro creará o autorizará un organismo que tendrá por misión reparar, al menos hasta los límites de la obligación del aseguramiento, los daños materiales o corporales causados por un vehículo no identificado o por el cual no haya sido satisfecha la obligación de aseguramiento mencionada en el apartado 1. Dicha disposición no obstará al derecho de los Estados miembros de dar o no a la intervención de dicho organismo un carácter subsidiario, así como al de reglamentar los recursos entre dicho organismo y el o los responsables del siniestro y de otros aseguradores u organismos de seguridad social obligados a indemnizar a la víctima por el mismo siniestro.

La víctima podrá en todo caso dirigirse directamente al organismo que, basándose en informaciones proporcionadas a petición suya por la víctima, estará obligado a darle una respuesta motivada en cuanto a su intervención.

Sin embargo, los Estados miembros podrán excluir de la intervención de dicho organismo a las personas que ocupen asiente por propia voluntad en el coche que haya causado el daño, cuando el organismo pueda probar que dichas personas sabían que el vehículo no estaba asegurado.

Los Estados miembros podrán limitar o excluir la intervención de dicho organismo en caso de daños materiales causados por un vehículo no identificado.

Igualmente podrán autorizar, para los daños materiales causados por un vehículo no asegurado, una franquicia, oponible a la víctima, que no excederá de 500 ecus.

Asimismo, cada Estado miembro aplicará sus disposiciones legales, reglamentarias y administrativas a la intervención de dicho organismo, sin perjuicio de cualquier otra práctica más favorable a las víctimas.
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Disposición Adicional Séptima.

Hasta que tenga lugar el desarrollo reglamentario de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, los perjudicados de accidentes de circulación de vehículos a motor podrán dirigirse directamente al Consorcio de Compensación de Seguros, en los supuestos de daños a sus personas por siniestros ocurridos en España en aquellos casos en que el vehículo causante sea desconocido, así como en los de daños a las personas y a los bienes ocasionados con un vehículo que tenga su estacionamiento habitual en España cuando dicho vehículo no esté asegurado, estando aquella entidad obligada a contestar de forma motivada sobre su posible intervención, con base en las informaciones proporcionadas a petición suya por los perjudicados.
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Art. 61. Permisos de circulación y documentación de los vehículos.

1. La circulación de vehículos exigirá que éstos obtengan previamente la correspondiente autorización administrativa, dirigida a verificar que estén en perfecto estado de funcionamiento y se ajusten en sus características, equipos, repuestos y accesorios a las prescripciones técnicas que se fijen reglamentariamente. Se prohíbe la circulación de vehículos que no estén dotados de la citada autorización.

2. Los vehículos, sus equipos y sus repuestos y accesorios deberán estar previamente homologados o ser objeto de inspección técnica unitaria antes de ser admitidos a la circulación, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. Dichos vehículos habrán de ser identificables, ostentando grabados o troquelados, de forma legible e indeleble, las marcas y contraseñas que reglamentariamente sean exigibles con objeto de individualizarlos, autenticar su fabricación y especificar su empleo o posterior acoplamiento de elementos importantes.

3. Los vehículos a motor, los ciclomotores y los remolques de peso máximo superior al que reglamentariamente se determine, tendrán documentadas sus características técnicas esenciales en el certificado oficial correspondiente, en el que se harán constar las reformas que se autoricen y la verificación de su estado de servicio y mantenimiento en la forma que se disponga reglamentariamente.

4. El permiso de circulación habrá de renovarse cuando varíe la titularidad registral del vehículo y quedará extinguido cuando éste se dé de baja en el correspondiente Registro, a instancia de parte o por comprobarse que no es apto para la circulación, en la forma que reglamentariamente se determine.

5. La circulación de un vehículo sin autorización, bien por no haberla obtenido o porque haya sido objeto de anulación o declarada su pérdida de vigencia, dará lugar a la inmovilización del mismo hasta que se disponga de dicha autorización, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine (apartado redactado conforme a la LEY núm. 19/2001, de 19-12-2001).

Art. 62. Matrículas.

1. Para poner en circulación vehículos a motor, así como remolques de peso máximo superior al que reglamentariamente se determine, será preciso matricularlos y que lleven las placas de matrícula con los caracteres que se les asigne del modo que se establezca. Esta obligación será exigida a los ciclomotores de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

2. En casos justificados, la autoridad competente para expedir el permiso de circulación podrá conceder, en los términos que se fijen reglamentariamente, permisos temporales que autoricen la circulación provisional del vehículo, antes de su matriculación definitiva o mientras se tramita la misma.
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Anexo 1.

A los efectos de esta Ley y sus disposiciones complementarias, se entiende por:

4. Vehículo. Artefacto o aparato apto para circular por las vías o terrenos a que se refiere el art. 2 (vías y terrenos públicos aptos para la circulación, tanto urbanos como interurbanos, las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud sean de uso común, y las vías y terrenos privados que sean utilizados por una colectividad indeterminada de usuarios).

5. Ciclo. Vehículo de dos ruedas por lo menos accionado exclusivamente por el esfuerzo muscular de las personas que lo ocupan, en particular mediante pedales o manivelas.

6. Bicicleta. Ciclo de dos ruedas.

7. Ciclomotor. Tienen la condición de ciclomotores los vehículos que se definen a continuación:

a) Vehículo de dos ruedas, provistos de un motor de cilindrada no superior a 50 cm  (3) , si es de combustión interna, y con una velocidad máxima por construcción no superior a 45 km/h.

b) Vehículo de tres ruedas, provisto de un motor de cilindrada no superior a 50 cm  (3) , si es de combustión interna, y con una velocidad máxima por construcción no superior a 45 km/h.

c) Vehículo de cuatro ruedas, cuya masa en vacío sea inferior a 350 kg, excluida la masa de las baterías en el caso de vehículos eléctricos, cuya velocidad máxima por construcción no sea superior a 45 km/h y con un motor de cilindrada igual o inferior a 50 cm  (3)  para los motores de explosión, o cuya potencia máxima neta sea igual o inferior a 4 Kw, para los demás tipos de motores (apartado redactado según Ley 43/1999, BOE, núm. 283, de 26 de noviembre).
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